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DIRECCION-AÜMINISTRA CIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VBNTA DB BJBMPLARBSt 
Ministerio de la Gobernación, planta bala* 

Número suelto, 0,50

C E T A  OE M A D R I D
ULTMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oñcia!«

V

presidencia del Directorio Militar.
Real decreto nombrando a B- Sebas-' 

tíán Castedo y Palero Vicepresi-- 
dente Jefe de los Servicios del Con
sejo de Economía Nacional.—Pági
na 1538.

Otro ídem a D. Luis Terá y Martin 
Secretario general del Consejo de la 
Economía Nacional. — Página 1538.

Otro 'ídem Vocales del Consejo de la 
Economía Nacional al Coronel de 
Estado Mayor D. Alfredo Gutiérrez, 
Contralmirante D. Manuel Andújar, 
D. Antonio Flores de Lem'iis, don 
Luis García Alonso, D. Agustín 
Sáez de Jabera^ D. Luis Rodríguez 
y López Neira 'y D. Ricardo Hoyue
los.-—Página 1538.

Otro ídem Vocales de la Comisión ne
gociadora de Tratados Comerciaies 
del Consejo 'de Economía Nacínal a 
los Directores de Minas y de Indus-- 
tria D. Manuel Andújar y D. Luis 
Rodríguez y López Neira.— Pági
nas 1538 y 1539.

Otros rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero dé mejor derecho, en el T i
tulo de Marqués de Montemiraj a 
D. Gonzalo Sanchiz y Mayans, y  en 
el de Barón de Albalat de Segat, a 
D. Antonio de Saavedra y Pontos. 
Página 1539.

Otro promoviendo a la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección de segunda, del 
Cuerpo técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia a B. Rafael Aguilar y  
Cuadrado.— Página 1539.

Otro ídem id. d f 'Jefe de Administra- 
cién civil de primera clase a don 
Francisco Martínez Avial, Jefe de 
A drninis{ración - civil de segunda

clase de lá Inspección general de
Prisiones.—Página 1539.

Otro ídem id. de Jefe de Administra
ción civil de segunda clase de la 
Inspección general de Prisiones 'a 
B. Críspulo García de la Barga y 
García.—Página 1539.

Otro ídem id. de Jefe de Administra-
. ción civil de tercera clase de la Di

rección general de Prisiones, hoy 
Inspección general, a D. ‘Alberto 
Hernández y Rivas.— Página 1539.

Otro declarando jubilado a D. Antonio 
Campo Torreblanca, Jefe de Admi
nistración de tercera claso, electo 
Interventor de Hacienda de Logro
ño, concediéndole 'honores de Jefe 
superior de Administración, libres 
de toda gasto.— Página 1539.

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
Jefe de Administración de tercera 
clase a B. Juan José de Granja y 
Caballero^ Jefe de Negociado de 
primera clase, electo. Delegado de 
Hacienda de Huelva.— Páginas 1539 
y '1540.

Real 'orden creando una Comisaría re
gia para investigar los expedientes 
relaJivos a los reem,plazos que se 
hayan tramitado en las provincias' 
de Murcia y Almería.— Página 1540.

Otra díspomendo que, una vez desig
nados los Vocales que h m  de sus
tituir a los 'Diputados provinciales 
que hasta ahora vienen formando 
parte de los Tribunales provincia
les Contencioso - administrativo, §e 
constituirán los .mismos en 'la for
ma establecida en el artículo 253 
del Estatuto municipal. — Página 
1̂540.

Otra nombrando una 'Comisión para 
que proponga al Directorio, por 
conducto del Subsecretario encar
gado del Ministerio de Hacienda, 
las normas que hayan de aplicarse 
a los despachos en régimen de for- 
mialización para que éste se realice 
con la mojyoT rapidez. — Página 
:1540.

Otra resolviendo que no vuede autO'»

rizarse más que la concesión de un 
solo premio para la Conmemora
ción del Centenario de Covadonga,— 
Páginas 1540 y 154.1.

Otra nombrando Secretario técnico 
de la Comisión organizadora de la. 
Enseñanza técnica a D. Manuei 
García Miranda.— Página 1541.

Otra ídem Vocales de la Comisión 
que se indica a los señores que se 
mencionan.— Página 1541.

Otra disponiendo que la Escuela de 
Ingenieros Industriales, de Barce
lona, se traslade a los locales de la  
Universidad Industrial. — Pági'^ 
na 1541.

DEPAR TAM ENT OS  MINISTERIALES 
Guerra.

Real orden circular disponiendo se dé 
a la amortización la vacante de Ge
neral de brigada, procedente del 
Arma de Infanterío., producida por 
fallecimiento de D. Plácido PereiAi 
Morante.— Página 1541.

Marina.
Real orden concediendo al Capitán de 

corbeta D. Calixto de Paredes y  
Chacón la Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval, con flistiativo 
blanco, pasador Icina: '‘'Profesora
do ”.— Página 1541.

Otra [rectificada) modificando en los 
términos que se indican el artícu^ 
lo 3.̂  del Recd decreto de 2 de 
Agosto del año próximo pasad,o, 
que creó la Junta Nacional del Co
mercio Español en Ultramar.—Pá-* 
ginas 1541 y 1542.

Hacienda.
Real orden resolviendo se apruebe el 

acuerdo del Banco de Crédito In- 
dustrkd, concediendo a la Codipañía 
Española de Destilación de Carbo
nes un préstamo en efectivo de 
'1.500.000 — Páginas 1542 1/
1543.
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€Hra concediendo licencia por enfer

mo a D. Fernando Periqnet ZiiaZ'^ 
n a b a r.— P ág i nao 164 3.

Otra prorrogando por un mes la que 
disfruta D. Miguel Pasgual de Bo- 
na/iza.— Página i  543.

Otra ídem id. a D, Carlos Oíidivíela 
del R ío P a ig in a  1543.

Gofeismació^^,
Peal orden clisppnípndp sc,,concedan a 

las Blutualidadús obreras que se 
mencionan las subvenciones que se 
indicon.—Páginas 1543 a 1545.

Instrucción pública y Bellas Artea
Peal orden anunciando a concurso de 

tra.slado, eníre A:iixiliojres de la 
Sección de Pedagogía de las Escue
las Normados, la plaza de Auxiliar, 
viicautc en la Escuela Normal: de 
Macsírcís de Boleares. — Páginas

 ̂ 4545 1/ '1546.
.Otra irPni id. entre Profesores y 

Profesoras de Música de Escuelas. 
Normales la plaza de Profesor eS’̂  
poHcíl de dicha asignatura, vacan
te en las Escuelas Nórmales de 
ÍP^rProS’ ]}■ Maostras' de Burgos.—  
Pd/ina 1546'.

Ciro ' oncediendo al Patronato del 
Grupo escolar Cervantes la canti
dad de 2.500 pesetas, para la crea-

PA I^TE OFICIAIS

S, M. el Rey. Darv Alíonsov Xillí 
(q.. D. g.), B.: M. la REim Doña Yleto- 
ría. Eugenia, S. A. R ,, eb Pxíneipe ■ de 
Asturias e, Infantes y demás personaS' 
do la Augusta, Real Familia, continúan 
sin riovedad en su imporianle salud.

PRESffiEKCiá D E  BIECTOMO 
i l L l I A l

De conform idad coii lo proipuesio 
por el Jefe del Gobierno, B resfden
le del Direc'Lorio- MiR|itar, y de .acuer- 
áo con éste,

Yengo en nomibr ar Yic epres id en
te Jíefe. de los .seryiCdO'S’ del.. Gonse- 
jo de la Edonom ia Hianionnalv con 
la categoría de Jefe nuperior de 
Adm inistración civil, a D. 'Síebastián 
Oasfedo y Palero, actual Jefe de la 
Sección do Esludio-sv aranicleilari'O'S v- 
e,s|iiadtsticos dic la  Dirección general, 
de Aduanas y. A sesor técnico.'- del 
Miíniisterio de Trabajo> Go.miercio ,e 
Industriia.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Marzo de m il novecientos vein-

ro.

ción de un curso complenicnta.rio, 
a base de un taller de carpintería 
p otro de trahajos en hierro, en la 
Escuela graduada de niños del Grií«> 
po escolar príncipe de Asturias, de 
esta Corte.— Página 1546.

Otra resolviendo n o . ha lugar a pro
seguir el eospediente de concurso- 
para la provisión de la plaza de' 
M-o.esvro Molde-oAor, v-acante en el 
Miiseo de 'Reprodueclones.— Pági
nas 1546 'y.1547.

Fdmoíito.
Real orden concedÁendo los créditos 

que se consignan pava las obras de 
los caminos vecinales que se indi
can.— Página 1547.

Otra dAsponiendo lâ  inspección gene
ral de los pavimentos de las carre-. 
leras del Estado y. aprobando las. 
bases que se 'insertan por las que 
ha de regirse aquélla, — PáginoJ 
1547 fí 1549:

ÁSinlrdstracióa central.

DEPARTAMENTOS MINÍ.STBRIALES'"
H a c ie n d a .-— Dirección general del Te

soro pübliep y Ordenación general 
de Pagos deí Esiado.— Noticia de los.

De conform idad c o it  l o  propuestoi 
V por el Jefe del Gobierno, Presiden-;

te del .DirecítoriO' M ultar, y de .acuer- 
, do con éstíe,

Yengo- en n om brar Secreitari.O' 
general deil Consejo de la Econom ía 
Nacional a D. Luis Torá y M artín, 
Secretario general de ,1a Ju n ta  de 

■ Amane ele s y Valor aciones, .clon la  
categoría de Jefe de Admiinisitración 
de p rim era  clase.

Dado en Palacio a,, utez.- y nueve 
de Marzo de mil novecientos vein- 
cuatro.

AIEONSO
E l ctel Dlreetopio Mlliíap-

 ̂ U tG vm ., P r i m o - d e  R iy e -e a  y  O e b a n e j a .

ALFONSO
Presidíate del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivsea y Obbani Â«

De conform idad con lo propuesto 
por Cil Jefe del Gobierno, P residen 
te del D irectorio Milibai”, y de .acuer
do con éste,

Yeingo en nom brar Vocales del 
Consejo de la Economía., Nacional, 
con ca rác te r  permanente;', conform e 
a lo dispuesto en el apartado A) del 
artículo 6.'" del Bea'l decrc|to de S 
del Icorriente', como elemento téc
nico oficial en  ef pleno de dicb'a 
Consejo: por el M inisterio de la 
Giierrá, al Coronel de Estadó Mayor 
D. Alfredo Gutiérrez CliaumiBi; po r 
el de Marina, al Contirailimiranltie d-e 
la Armada D. M anuel A ndújar y 
Solana; po r el de Facienda, ,a, don’ 
Antonio, Filoreis. de Lemus y, a' don

pueblos y administraciones dondé\ 
han cabido en suerte ¡os premio^^ 
mayores del sorteo de la Loterid 
Nücioncd verificado el día 21 del 
mtucd,— Página 1549.

Dirección general de la Deuda y Clá-.: 
fsos pasivas. — Disponiendo que el 
.día 2d'del corriente se verifique la 
quema de los documentos amortie 
zades que corresponde efectuar en 
el presente mes.— Página iSO'O.

Dirección general de lo Gontenciosd 
del Estado.—Resolviendo expedien^. 
tes incoados en virtud, do iyistcm^ 
cías solicitando exención del im
puesto que grava ¡os bienes de las 
personas jurídicas.— Página i550.

-Fo m e n t o .—-Dirección general de Obfas 
públicas—Conservación y repara- 
■;ción.— Rectificación a los anuncios 
ck: adjudicaciones definitivas de 
s<ubastas. publicados en la GAcnrA  
del 19 del corriente.— Página 1552.

Adjudicaciones, defmitivas de subas-n 
de obras, de carreteras.—Pági

na 1552. ’ ’ " |!
A n e x o  i — ■ B o l s a . —  O p o s i c i o n e s . —

B u BASTAS. — ' ADMIblISTILACIÓN PRO-: 
VINCIAL. — ^,A.DMINISTRAGIÓN MUNIGI-í 
PAL, ÁNUNOTOS OFIGIALEB.

A n e x o  2 .^  —^ E d ic t o s . —  Gu a d r o s  e s ;̂
TADÍSTICOS. ’ -

A n e x o  .3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o !— Ŝalsí' 
de lo Civil.— Principio del pliego i4.

Luis G arcía Alonso; por el de Fo'h 
menioi, a D. Agustín Sáenz de Jubew 
ra y a D. Luis Rodríguez y López 
Neira, y por el de T rabajo , Gomercid 
e Industria , a D. Ricardo Gyuelos y, 
Pérez.

Dado en Palacio a. diez y nuevl 
de Marzo de mil novecientos vein^. 
cuatro .

ALFONSO ■'
El Pregtkiente'■ del ■ Díreetorlo Militar,

Miguel.Primo DE Ríve-ra y  Orbansja7

D e c o nf o r ni id a d c o n  lo p r op u e s toi 
p e rmbI Jefe del Gobierno, Presiden’-: 
te del Di recto rio Mil |tiar, y de acuerg 
do con éste,

Vengo en no.mbrar Yocaleis de la 
Gomisión Negociadora de Tratados 
GomercialiGis a que --'e refiere el ar-: 
tíiculo 26 dsel Real decreto de 8 del 
cor ríen te, estabiecie/iido el Gonstefj'd; 
de Econom ía Naícional y de cuya' 
Gomisión han  de fo rm ar ¡parte e!li 
■Subísecretario del M inisterio de Es-; 
tado, como P residen te; e l Vicepre-: 
sidente del citado Gón¡sejo y el Jé^ 
fe de la Sección de Comercio del 
M inisterio de E stado; a  los Subdí-  ̂
r;e.c/,eres dé Minas y de. Industriai- 
al G ontralm i'rante de la Armada.doTi 
M anuel A ndújar y Solana, y  ail IR-- 
geniero Agrónomo D. Luís Rodríguez 
y López-,- Nielra,.

Dado en Palacio ' a ' diez y nu0V§
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de Marzo de miil inovecientos Yein- 
eiiatro.

ALFONSO
Presidenta del Ülrectorlo Militar,

Primo''Ds Eíveea y OrbakijAv-

A.ücedierijdo a lo ^oli-catado por don 
G'onzailo. Sancliiz y Mayans^ teniendio 
en cuenta IC: diepuesto eii: ilos-Ptoales 
decretíos de 27 de Mayo de 1912 y 8 de 
Julio do 1922, de acuerdo con el. dic
tamen de la Diputación de la Grande
za de España, con e l'd e t la Sección y 
Subsecretaría del .Ministerio de Gracia 
y Justicia y el de la Comieion permar- 
nenie del Consejo de Estado, a pro
puesta deil Jefe-del .Gobierno, Presi
diente del Directorio Militar,

Vengo en reliabilitar,; sin perjuicio^ 
de tercero de mejor derecliovel título 
do Marojués de Montemira a favor del 
'e.^presado D.. Gonzalo Sancbiz. y Ma-r. 
yainsy p^ara'.sL.suiS:ihljos'-y/sucesores, 
legítimos. ^

Dado en sP ál aeio. ̂ a veiintiuno da Mar - 
IZO de mil .novecientos veinticuatrov

ALFONSO
MI dd DÍr?ctof!íí

fJlG U SL P n iM O  DE RIVIí RA Y’ ORBANEJA.

Accediendo a 'lo solicitado por don 
Antonio de Saavedra y Foniiics, tenien
do en cueintia lo dispuesto en los Rea
les decretos de 27 de.Mayo de 1912 y; 
8 de Julio de 1922, de acuerdo con el 
dictamen de la Diputaciióñ de la Gran- 

' deza de España, oídas la Sección y 
Subsecretaría, del - Ministerio de Gracia 
iy Justicia y de conformidadi con el dic
tamen de la Coniiisión 'permanente del 
Consejo de Es'bado, a - propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di- 
lieictoT’io ñlliitar,

Vengo en reliabilitar, <sin perjuicio 
de tercero de mejor ■ dierccbo, el título ■ 
ídle Barón de Albatat 'de Segart a favor 
del expresado D. Antonio, de- Saavedra' 
.íy Fontes, para sí, sus liijois y suceso- 
t e  legítimos.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos veinticuatro.

' A.LFGNS0-
®i, Prefeldsnt© del Directoao MiUtar̂

.Primo de Bíveea y  Ohbaniia.

Be conformidad con. lo prevenido 
bn. eil artículo 2.° da la ley de 12 de 
Agosto do .1908, y de acuerdo con lo 
disipuesto e:n.Ia iReal ordein del Direc
torio Militar de . 18 de Marzo corriente, 

VeiRgo en promover a la plaza de 
Odcial Jefe de iSección de segunda ela.- 
se diel CuerpO' técnico de- Letradois- do

la Subsiecretaría del Ministerio de 
Gracia y Jiisticia, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de se
gunda el asía y ; la dotación anual de
11.000 pesetas, vacante por haber sido 
jubilado D. Santiago Díaz Benito y 
Rodríguez, pue la desempeñaba, a don 
Ptafaei Aguilar y Guadrado, Oficial 
Jefe de S-eccióm de tercera clase del 
expresado Giierpo tócnicO', que ocupa 
el prim er lugar en  .la escala de-los de 
su-clase.^ ■

Dado, en Pálacio a veintidós da líaiM 
zo de mil novecientos veinticuatro.

; ALFONSO

El 'Preíiidftnte .del Directorio Xvíilita.ri
Migueís Primo , de :Hiveea y Drbansja. í

; De conformidad/ con lo dispuesto en 
leí- artículo 4.°, apartado^ A-a, del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ídicttóO' para dar cuimplimi^enio a la ley 
de ■SgedQ 'Juiio' del' mismo añO', -y  de 
acuerde con- lo' prevenido en' la- Real 
orden de 18 de Mtirzo corriente,

Vengo en p.romover a l a ' plaza de 
Jefe do ■Administración civil -de p ri
mera clase, dotadla con el liaber anual 
de 12.ó'0€ *peisct;\3v vacante en la Di
rección general de Prisiones, boy Ins
pección. gciiicirail, por fallecimiento de 
D. ■ Jdsé García San Miguel, que la des- 
eiupeñaba.-,' a D. ■ Erancisco 'Martínez 
Avial, Jefe de-Administración^civil de- 
segunda clase de la miisma depend'en- 
cia, único en la escala de.dos -do-au-; 
clase.-

Dado en Palacio a  veintidós de Mar-- 
zo 'de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO .̂
U í prc-siá^ñte~ Dii’seÍQfÍ9 -MIíJ

MiGüKm Primo de RiyePwA y D rbaneja.

De conformidad con lo dispuesto .en 
el si.itículo 4.*̂ , apartados A-a, del Re- 
glaimento de 7 de Septiembre de 19Í8, 
dictado para dar cumplimioTiilO' a la ley 
de 22 de Julio del mismo ano,- y de 
acuerdo con lo prevenido en -la F.cal 
orden de '18 de Marzo corriente,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase, dotada con el haber anual de 
ll.'OO'O pesetas, vacante en la Dirección 
general de .FrVjiones,' hoy Iiiispección 
general, por promoción -de D. Fran
cisco Martínez AviM, q u e  la docem pe- 
ñaba, a D. Gríspulo García do la, Bar
ga ..y García, Jefe de A d,m lnistra.ción 
civil do tercera clase de la m ism a  d'e- 
pendenicia, que ocupa; el prim er lugar 
en la éscaíla de loe de su clase.

Dado en Palacio a  veintidós de Mar-» 
zo de mil novecientos ve,inticuatro;.

ALFONSQ '
El Prcsidentcv del Dlcectorio Militar^: '

íkíiGüEL Primo, de -Rivera y

De conformidad con lo di.s-puestO' en ' 
el artículo 4.̂ , .íviUirtadO'S B-a., del Re
gí aíme-nto d e -7 do Bcptiemhre dvO 19íí8,- 
dictado para dar ciimpilimieirlc' a la ley 
de 22 de Julio del naismo año, y de 
dcuerdo con lo prevenido -en la  Rtel 
orden do .18 de Marzo corriente,
■■ Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administrac-ión civiil de terce
ra clase, dotada con el haber anual -do 
lO.G'OO pesetas, ^ncallte en la Dirección 
general do Prisiones, hoy Inspección 
generail, p'or ,pro:.noción de D. Gríspulo 
García de la Barga y Ge reía, que la. 
deis empeñaba, a D. Alb-erto ílernánjciiez 
y Rivais, Je-,fe de Negociado de primera 
clase de :1a expresada 'dependencia, que 
ocupa el 'primer lugar en: ila -escala die 
los ele su clase.

Dado en Palacio a  v0lntidó,s de Mar
zo de miil novecientos- vc.inticuatro.

ALFONSO,

El Presidente del Directorio M.llltar,
Miguel Ppumo .de RiyePv. .̂ y Orbaneja.

A; propuesta : del Jefe' del Gobierno, 
Pre-si'.̂ 'ciní,e flol. Directorio. I\i-ili't,ar, ■ 

Vengo en declarar- jubilado, con .el’ 
habar q u ep o r cías ideación ¡'je corres-- , 
ponda,-;por' -el ariícuilo 91: del Regla- 
miento d'6: 7 de Septiembre die 1918, 'a ■ 
D. Axiitonio -Gampois Torreblanca,, Jefe- 
dio. Ad'rai mis trac ión de- tercera clase del 
Cuerpo general do Aílministración d-o 
la H-aciend'a- pública, Int'0 rv0 .ntor do 
Hacienda . electo de la provincia do 
Logroño, concediéndolo al propio tieim . 
po.,hcnO'.re3 de Jefe superior de Admi
nistración, libros d'O iodo gasto, com.o 
rc-conapensa.' especial do. sus «servicios 
y añore cimientos, con a r  glo, al p á rra 
fo :seguTido del artículo 13 de la ley re-^ 
gu 1 aidio ra cle-l i nap ue, s 1 o sobr e G rand 
zas y Título?, CondecoraciOine.s y Ho
nores, texto refundido, de 2 de .Sép-r; 
ti,embre 'de .1922,

Da d (3 e n P al ac i o a.; v ei n tiidó)s d e M a?-» -
zo de m il  novec ie n to s  .v e in t i c u s tro.

AI.FONSa

E l  n . V e s l d e n t e  d e l  .D .O e .c to i- lo  M í I U e p ,  

M i g u e l , . P r i m o , D E  R i v e e a  y  O r b a n e j a .

Veneo e¡n 'noimbra,r, - en asoe-nso d# 
escci-a, ñor el artículo 42, letras B~b^



1540 23 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 83

del Hegliarnenito de 7 de Septiembre 
de 1916, Jefe de Administración de 
Uerce-ra ela^e diel Cuerpo general de 
Admini'Straeión de la Hacienda públi
ca a D. Juan José de Granja y Gaballe- 
to, Jefe de Negociado de primera clase 
ded mismo Cuerpo, electo Delegado de 
Ilacieinda de la provincia die Huc-lva.

Dado en Palacio a veintidós de Mar- 
zo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ul Presidente del X)irectorio Militar,

M iau iíL  P r im o  d b  R i v e r a  y  O r b a n b j a

REALEiS ORDENES
' Ilimo. Sr,: Sieíndó numerósas y 
documentadas las denuncias, que so 
reciben sobre iilegalidades que se 
dicen cometidas .en tos expedientes 
de quintas de las p r o v in c ia .:S  de Mur
cia y Almería, y ballaindose dispute,s- 
to este Directorio -a emiplear los 
procedimientos depuradores con la 
máxima energía y rapidez que sean 
po'Sibiles,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se lia ser
vido disponer lo siguiiente:

Se crea una Oomásaría Re-, 
gia para investigar los expediientes 
relativos a loiS íe.^mpí^o.s que ise 
hayan tramitado en las iprovincias 
de Murcia y Almería hasta la fecha.

2 .“ La Comisaría Regia tendrá 
las facul/Jades que .Le eoniceden el 
ariLfcuIo 1'54 de la vigenite Ley de 
lleclutamiento y el Real decreto de 
?1 de Agosto de 1922, pudiendo re
vis a.̂  Los iteemplazios (de flo;S idilez 
últimos años. j

3.̂  Desempeñará esta Comisa
ría Regia, en conceipto de Jefe de 
la misma, el Exemo. Sr. General de 
brigada D. Diego de Pazoe Alfoinso 
Martel, quien en término de cinco 
día.s comenzará a actuar en la Co
misaría que se le encomienda, pro
pón ieaido el personal facultativo y 
auxiliar indispensable, con sujeción  
a lo dispuesto en loi.s imencionadois 
textos Legales.

4.0 Por los Subsecretarios en̂ ' 
cargados de Guerra y Gobernación 
se dictarán las dispoisiciones que 
sean precisas para cumplimentar 
e^ta Real orden.

5.0 Los Gobernadores civiles de 
Murcia y Almería y las Autoridá- 
des de todo género de aquellas 
provincias facilitarán a la -Comisa
ría Regia todos los datoe y auxilios 
que aquélla solicite.

Lo que de Real ordep participo 
ia I. para .su conocimiento ' - 
tos (i^.nsiguiente.s. Dios

V. I. muchos años. Madrid, 2|2 de 
Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios de los De

partamentos de Guerra y Gober- 
n ación.

Excmo. Sr.: Con el objeto de obte-, 
ner desde el primer momento la 
mayor !mp,áficialidad en .el fuilcio- 
namiento de los organismois que 
han de fntcrvienir en el desarrollo 
d-él nuevo régimen municipal y de 
evitar la existencia simultanea de 
dos Tribunales provinciales en la 
j ur i s d icelón co n ten c i os o - ad máni s -
trajtLya,

S. M. el Rey (q. Tü. g.) se ba ser
vido disponer que una vez de signa
dos los dois Vocales que han de sus
tituir a los Diputados proviinciales 
que basta ahora vienen formando 
parte de dichos Tribunales y trans
currido ei plazo concedido para in
terponer el recurso ante la Sala de 

Gobierno del Tribunal, sin que cons
te en la Audiencia respectiva su 
interposicióaT, ise constlituirá el Tri
bunal provincial contcncioso-admi-. 
nistratdvo en la forma cstaMiecida 
por el artículo 253 del Estatuto 
municipail, cesaíiido los Vocales nom
brados con arreglo a los artículos 
1:5 y 17 de la ley de 22 de Julio 
de 1894, en el conocimiento de los 
Incidentes y pleitos para cuya re
solución se necesitaba su concu
rren c ía .

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su  conocimiento y 
efecitos conisigui.entcis. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1924.

PRIMO DE R.IVEFLS
Señor Subsecreltario encargado í e l  

Dcpartamiento de Gracia y Justi
cia.

Ilimo. Sr.: El sisteora que actual- 
miente se sigue para el despacho por 
formálización de los efectos destinados 
a los diferentes Ministerios, que eeta- 
blece el artículo 125 de las Ordenan
zas d.e la Reinita .de Aduanas, origina en 
la práctica, sobre todo en lo que so 
reifíere al material do guerra' destina
do al Ejército y la Marina, grandes 
demoras para la retirada y entrega del 
in i s'nvo,or ais i o Dándose ccn ello, no sólo 
mayores , dispemidios' para el Estado, 
por ilos desperfectos y derméritos que 
en,su larga permanencia en las Adua
nas experimentian aquellos maiteriales, 
sino gravísiiiiós perjuicios de índole

mas elevada, a consecuencia de que el 
Ejército y la Armada no puedan utili
zar oportunamente aquellos efectos, 
í'estando una mayor eficacia a su ac
tuación.

En su virtud, ,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.° Se nombra una Comisión, inte

grada por un fuinciomario designado 
por cada uno de los Ministerios de 
Hacienda, Guerra, Marina e Instruc
ción pública, de la que formará parto 
en concepto de Secretario, sin voz ni 
yeto, un funcionario del Cuerpo de 
Aduanas.

Esta Comisión propondrá al Direc- 
terio, por conducto de V. I., las normas 
que hayan de apilicarse a los despacho- 
en régimien de formalización, para que 
éste se realice con la mayor rapidez.

2.® La citada Comisión deberá que- 
diar constituida en ese Ministerio en 
un plazo de cinco días, a contar de la 
publicación de la presente Real orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , eligiendo aí 
individuo de su peno que haya de pre
sidirla, y formular su propuesta den
tro de los ocho días siguientes al en 
que quede constituida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectoiS. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
-Señor Subsecretario del Ministerio de

Hacienda.

Excmio. Sr.: En el artículo 3.® de la 
ley de 22 de Julio d-e 1918, relativa al 
Centenario de Covadoinga, se dispuso 
que se concediera un premio de 25.0-00 
pesetas al Estudio histórico'-literario 
que, en concurso convocado por el Mi- 
nisíterio de Instrucción pública y Be
llas x\rtes, obtuviera la calificación de 
miayor ¡méritio ante un Juracto com
puesto por tre-s Académicos de la Real 
de la Historia y dos de la Real Acade
mia E<spaño(la de la Lengua.

En cumpliimiento de dicho artículo 
fueron aprobadas por Real orden de 
14 de Mayo de 1921 las bases forma- 
ladias por ambas Corporaciones para 
el concurso, en las qne figura e.r pre
mio de que se trata y por la misma 
cuantía que antes se indica.

Pero en el presupuesto vigente de 
es'tie Ministerio, con cargo al cual ha 
de abonarse el pre-mio referido, apare
ce el epígrafe correspondiente' al Cen
tenario de Covado-nga redactado para 
el “pago de premios concediidos con 
motivo de su conme-moración, en cum- 
plimierJo del artículo 3.® de la ley d@ 
22 idie Julio de 1918”, y aunque la erra-
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ta do soinojanie plural, que no puede 
empicarse por autorizar dielia ley un 
solo premio, so hace patente por la 
coadieional con que 'termina ei epí- 
gi'.afe, resuil'ta D^ecesario de todo punto 
dejar sientado de manera pxpresa, que 
no existe más que un premio relativo 
a. la Gonjmemora.ci6n del Centenario de 
Cov¿ijdonga.

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver, de acuerdo con ej a r
tículo de la ¡ley de 22 de Julio de 
19*18 y con lo establecido en la ba.se 
tercera d:e la Real orden de 14 ne Ma
yo de 1921, pue se entienda que no 

/ puede autorizarse más que la conce- 
P sión de un solo premio para la Gon- 
t ' memoración del Centenario de Gova- 

donga, no obstante lo consignado en el 
epígrafe y concepto correspondientes 
del Croisupueeto vigente die este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. E. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario enca.rgado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Itao. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.® del Real 
decreto de Iñ del actúal, creando la 
Secretaría de la Gomiisión organizado
ra de la enseñanza técnica,

S. M. el Rev̂  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario técnico de la 
Comisión citada a D. Manuel García 
Miranda, ex Secretario de la Sección 
de enseñanza técnica del suprimido 
Instituto de Gomercio e Industria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de n V. I. muchois añois. Madrid., 21 de 
Me: o de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subs<ecretario del Ministerio de 

Trabajo, Gomercio e Industria.

IlmiQ. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el úlltimo párrafo del ar
tículo 2.® del Real decreto de 15 del 
actual, creando la Gomisión organiza- 
 ̂ '■ a de la enseñanza técnica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de diicha Gomi- 
'Sión a D. Joisé Pérez del Pulgar, L i
cenciado en Gi'oncipvS; a D. José Jorro 
7 Miranda, Gondei de Altea; a D. Teo- 
doBio Lccil y Quiroga, Catedrático -de 
^  Escuela Superior ú&\ Magisterio,

I Prolesor de la Inspección de enseñan
za, y a D. Francisco Ibáñez Alonso, 
Teniente coronel de Ingenieros.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y consiguienies efec
tos.. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mia,rzo de 1924.

PRIMO DE RRGERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria.

limo. Sr.: Por Real decreto de 39 
de Marzo de 1904 .se coiiistiituyó en 
Barcelona, a instancias de la Di- 
p u í a c i ó n pro vine i a 1, del Ayunta
m iento, de la Escuela d-e Inge.;ute- 
ros índusi-riales y de o tras Corpo
raciones, una .Escuela Industrial 
cuya adm inistración y dirección 
fueron encomiendadas a una Junta, 
de Patronato  con am plias facuilta- 
des en cuanto hiciera referencia a 
la enseñanza no O/fiici-al; pero h a
ciendo co.nstar que la suíperior de 
IngenierOiS Industriales con;tanuaría 
con su caráiCiter oficial, dependien
do directam ente del Gobierno.

Para el cumpilimiento de tales 
disposiciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dig
nado ordenar lo siguiente:

1.*" En virtud de ,1o dispuesto por 
el Real deerefto de constitución del 
P atronato  de la Escuela Industrial 
de Barcelona, la .Esrcuela ide Inge- 
.nleros Industriales de B arcelona s-e 
tras lad a rá  a los locales de la  Uni
versidad Industrial, ,situada en la  
an tigua fábrica Datlló, debiendo 
efec.^tuarse dicho traslado  antes de 
com enzar el curso académico de 
1924 a 19i25.

2.* P ara  el cumiplimlento de lo 
dispuesto en el artícu lo  an terior y 
acomodación en la Universidad In 
dustrial de estas enseñanzas, de las 
que ya se dan actualm ente y de las 
que puedan darse en ¡lo sucesivo, se 
nom bra una Comilsión form ada por 
el Delegado Reglo de la Escuela In 
dustrial, los Presiden(t0s de la Man
comunidad, D iputación provincial, 
Ayuntam iento y el D irector de la 
Escuela de Ingenieros Indus'triales, 
cuya Comisión tendrá am plias fa 
cultades para  señalar a cada una de 
estas enseñanzas los locales de que 
pueda disponer.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conooimienjto y cum pli
m iento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecretario encargado d+el

d e s p a c h o  del M inisterio de T ra - 
bajo> Comercio *e Industria .

O
Luid

ei iEHRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para dar cumplXifiTen, 

lo de lo dispuesto en el Real de
creto de 1.° de Octubre óiltlmo 
(G a c e ta  n ú m . 215 ),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se dé a la am or- 
tlazción la vacante de General de 
bri.gaíaa, procedente del Arma de 
Infan tería , pruducicia' por falle- 
cinriionto de D. Pllácido Pereira 
Morante, él día 21 del achual; 
por se r  la novena originada direc
tam ente en dicha procedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y dem ás efec^'os. 
Dios guarde a V. E. muchos año:»-, 
Madrid, 22 de Marzo de 1924.

El (5eueral del <lespacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO : 

Sieñor...

REALES ORDExNES 
ExiCim.0 . Sr.: Visto el escriio, nli

mero 343, del Capitán general de) 
Departamento de Cádiz, can el que 
cursa oficio del Director de la. Es- 
cuelia Naval Militar, al que acom
paña acta de la Ju n ta  faculta ti va 
de dich-A Escuela, en la que se pro
pone para una recomipensa al Ca
p itán  de Dorbieta D. Calixto de Pa
redes y Chacón,

S. M. el Rey (q. D. g.), do 
formidad con lo inform ado por el 
Estado Mayor Central' y de acuerdo 
con La Ju n ta  de Glas.lficación y Re
compensas', ha tenido a bien conce
der al referido Capitán de corbe
ta La Cruz de segunda clase del Mé
rito  N)avaib con distintivo hilanco', 
Riatsador lema “Profesorado”, pen
sionada durante su actual empleo, 
por considerarlo comprendido en eí 
punto e), regla 3.*̂  de la Real orden 
de 1.2 do Julio de 1915 (D. O. nú
mero 156) y con arreglo a lo di*s- 
puci-d'-o en c‘I artículo 30 del vigente 
Reglamento de Recompensa'S en 
tiempo de paz.
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De Real o-rden. ,Io digo a Y. E. pa- 
fa §11 c.Q'no cimiento y efe otos. Dios 
^Giarde a Y. E. muchos •año.s, Ma- 
riri'd, 21 do Marzo de 1924.

m Ainiiraiite encargado del dospaclio,
IGNACIO PINTADO

S'Oñor AlmáraiitiG Jefe del Estado 
Mtiyo:? Ceitiral. Señor Presidente 
de la Jiín ta  do Olasiñoaclon y Re- 
corcípensas. Seño'r''Capiif5di! gene
ral del DepíarííamienlO' de Cádiz. 
Señor Iní.endenrñ Iplheral! del Mi^ 
ni3 tc¿;^o de Marinañ. Señores...

iPadecido un error de redacción en 
la Real orden del Ministerio de Mari
na de 14 de Marzo (G aceta del 21, pá
gina 1.504), se reproduce dehidaraeii- 
t e , reetificada.

Erirmo. 'Sr.: Dispuesta per el Reiail 
decreto de 1.° de Eehrero. próximo pa- 
sñ'do quo todos los servicios de Cernu- 
ni^cajciones marítimas dep en di entes d.je'1 
Ministerio de Foinrento pasen a la Di
rección; General de Navegación y Pes
ca Marítima, y creiada por Real decre
to de d:0 Agosto de 1923 (Gaceta  
del 7, página 587), una Comisión es- 
P'Ctciail para el estudio de Has comuni- 
caciones marítimas, de la que era P re- 
side¡nte, segóin el artículo 3.® del rnis- 
ruo, el Director general de Minas, Me
talurgia e Industrias navales, y Se- 
WlfB’tarlo el Jefe de la Sección de Go- 
ffirnicaciones m arítim as,. i

a .  M. el Re y  (q. D. g.) se ha seiiAndó 
flsponier que para que exista la dehida 
relación en estos sieirvicios, quede mo
dificado dicho! artículo 3.® en los tér- 
niinois siguientes 

Artículo 3.® Presidirá la Comisión: 
el Director generail de Navegación y 
Pesca Marítima, y actuará de Secre
tario el que desempeñe dicho cargo 
en la Junta Consultiva de la citada- 
Dirección general.

Lo quie de Real orden digo a Y. Eñ 
para su dehido conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde la ,Y. E. 
muchos añO'Si Madrid, 14 de Mauzo 
de 19214.

El Almirante encargado del despacho,
IGNACIO PINTADO

iSeñor Dircictor general de Navegación 
y Pesca Marítima.—Señores...

I I  1 34 a l /

REALES ORDENES
limo. S r.: Yisto el expediente in- 

ante el Banco de Crédito Inuas- 
trial ñor D. Gregorio de Iharra y de la

Revilla, como Yicepresidente del Gon- 
sejo de Administración de la Gompa- 
ñía Española de Destilación de Garbo- 
nes, en soilicitud de un préstamo de
l.oOO.000 pesetas con diestino a la am
pliación y obras que se realicen en su 
fábrica de Trubia, préstamo que soli
cita a] amparo de lai ley de 2 de Marzo 
do 1917:

Resulítando que la Comisión Protec
tora de la Producion Nacional, en oñ~ 
cío fecha 1,4 de Noviembre de 1922, 
dirigido ai Banco de Crédito Indus
trial, manifiesta, entre otros extremos, 
que la petición formulada fue publi
cada en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 3 de 
A,goisto de 1922; que no se presentaron 
protesiLas en el plazo reglamentario; 
que un expediente incoado por la mis
ma Scfciediad, él nóimero 246, en soli
citud die otros benefiicios de la misma 
ley, filé dvesestimado- por Real orden 
de Cisle Minislerio de 23 die Marzo de 
19.21, por no estar aseguradas las con
diciones do nacionatidad; que estas 
condicionéis quedaron aseguradas por- 
eiscríitura pública, modificación de es
tatutos de 4 de Mayo de 1922; que la • 
-Sociedad interesada sie propone am
pliar su instaliaeiión para destilar un 
número de toneladas doble del que  ̂ ac
tualmente d.estilan,; y que para ejercer 
la inispi8cción que determ ina -ed artícu
lo 4’8 del Regaamento de 20 de Diciem
bre de 1917, dicitado para ejecución de 
la ley, se noimhre ai Director de la fá
brica de cañones de Tr libia o al Inge
niero industriál dependiente de eiste 
Ministerio en OvicdO':

Resultandio que, con oílcio reoh'a 20 
de Noviembre "último, entrado e n  esta 
Sección- el 22, el Bianco de Grédi to In 
dustrial remiite el expediente y inani- 
fiesLa que en reunión de su Consejo de 
Administración de 2i6 de Julio anterior 
acordó la concesión de un présta.mo de -
1.500.000 pesetas, con las garantías y 
en las condiciones que se fijan en el 
proyecto de esisritura. que a continjia- 
ción ,se menciona, y sdlicita la aproba
ción de su . acuerdo y, en su caso, , la 
entrega • de un millón^ doscientas mil 
pesetas en bonos: del Tesoro para el 
Eomento de la Industria Nacional, 
■emitidlos por Rúa,II decreto de & de 
Abril de 192L corespondienles al. 80 
por lOO del capital del préstamo con 
que el Estado conitribuye a la opera
ción.:

Resultando que en -eil proyecto de 
escritura a que se alude anteriormente 
se fijan comO' condiciones es ene i ates 
del préstamo, que su duración sierá de 
doce año,s, a contar dcisde la fecha de 
otorgamiento de la. corre>slpondienite es
critura; que el reembolso se verifica
rá en nueve anuatidadies: de fiO.090

pesetas la primera, 100.000 pesetas 
segunda, 150.000 pesetas la tercera y ' 
de .200.000 pesetas las seis restantes; 
que el capRal prestado devengará im'̂  
interés de un 6 p'or 100 anua:! y una 
comisión, también anual, de un octavo' 
por ciento, pagadero por trimestres ¿ 
naturales vencidos; que el vencimiien-;- 
to de la prim era anualidad de. reem
bolso del capital será pasados los tres 
primeros años de su otorgamiento, du
rante los cuales no vendrá obligada la • 
Sociedad prestataria más que a,l pago- 
de Iqis intereses y co-.mision; que en 
garantía de las obligaciones que .comó ' 
prestataria contrae la ' Compañía E s -ñ  
pañola de Deistilación de Garbones, • 
además de la ilimitadla responsabilidaid: 
de todois sus bienes, constituye hipo-, 
teca sobre la finca descrita en e.t an-: 
tecedente primero de dicho proyecto 
de escritura, denománada Pradon, si-; 
triadla en el pueblo de Nalón de Tru
bi a, término municipal de Oviedo, pré- 
piedad de la Gompañía Española de 
Destilación de Garbones, según eserD . 
tura de agrupación ante el Notario 
D, Becundino de la Tórre y Qrbiz, fe
cha 31 de Enero' d-e 1921; que esta hi
poteca se constituye por la cantidad 
de un millón y medio de pesetas, prin
cipal del préstamo concertado, mas iri-V - 
terescs correspond.ientes ail 6 por 19 
anual y comisión de un octavo por; 
ciento, anual tamibién, conforme al ar-; 
tícuilQ 114 de la. ley rlipotecaria, mas.: 
120.090 pesetas pa.ra costas y gaistos j  ; 
que la hipeteca que se constituye co>m- 
prenclierá, además del inmueble des
crito, tanto las obras realizadas como: 
las que pósteriórmente se realicen en 
la finca hipotecada, y, especialimente,. 
las de ampliación o perfciccionamiento.:- 
de la explotación de la  Seciedad pres- 
tedarla, y las obras, ■maquinaria y úti
les de todas clases a que se d:eisitina., 
el caipital prestado, - extendiéndlose- di
cha hipoteca, por pacto' expreso de
les contratantes, a todo lo que men
ciona el artículo 110- de la ley Hi-; 
po'íecaria, y particularm ente a lá. 
maquinaria, enseres. Instalaciones y , 
cuanto integre la total explotación de 
la industria do la  Sociedad prestataria, 
aunque no se halle relacionado en M 
descripción de a finca hipotecada.

Resultando que p o r acuerdo de 
Y. I. de 23 de Noviembré úlitimiq 
pasó el expedienjte a  .Inform e de la 
Dirección general de lo; Gontenciq- 
so y de la  Intervención general dé 
la A dm inistración del Es<tado, qn-Q 
lo em iten en sentido f a v o r a b le  
a la  conceisión del préstam o, si 
supieditada a l  cumiplimSento, 
paiftle de l a  Sociedad, d e  determi-..
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parios r equis lites- que {preYáaTniBiiite;. 
debería justificar:

■HesulLaudo ique invitada ía  Ex
presada entidad a la aporta-cióii de 
1 o 8 d ü CLime n tos neo e sari es a a q u e 1 
efecto, tienen entrada en este Mi-, 
nisterio, y como consecuencia ,de 
ello se pasa de nuevo' lel expeidien- 
te a inform e de la Üiroeción g'-ene- 
ral de lo Contencioso y de la In ter- 
ción general, que ipor estim ar cum
plidos todos lo,s requisitos previstos 
en iLa le^q proponen, en 2d y 29 de 
Febrero próximo pasado,. reSippe^ti- 
vamente, que se otorgue el p ré s ta 
mo solicitado í

Considerando que, en efecto, se 
cumplen por la Soeledad peticiona-., 
ría todos y cada uno de los requi
sitos exigidos por la legislación vi
gente p a ra  ser pro{tegib-Ie, por eiian- 
to -se asegura la nacionalidad es
pañola del Consejo de A dm inistra
ción y personal de la  Sociedad, p ro 
cedencia nacional del- eom bustible 
y niutédiaIfes.- de- insta lación  -em
pleo dos en la inolustrla y en gie- 
neral todas tas prescripciones de la- 
Ley y Reg-tamenito de Prcfwiección a- 
in d u stria s :

Considerando' que asiinrismo las- 
características de;I p réstam o re s- 
iponden .a las .exigencias de dlclio-s- 
textos legales y disposiciones com 
plem entarias ofreciendo .el proyecto> 
de escritura g aran tías suficienteis- 
para responder de la obligación, por 
el mayor valor de la  finca que ba- 
brá de hipotiecarse en re tac ion al 
capital a p resta r,

S. M. el R e y  (q. D. g.), co n fo r
mándose con lo inform ado por la; 
Goimisión - P ro tecto ra de la Produc
ción Nacional, Banco de Crédito ln~ 
dustrial. D irección igeneral de lO; 
Contencioso e Intervencion general 
de la A dm inistración def Eistado, se. 
La servido resolver:

I f  Que se apruebe el acuerdo del 
Banco de .Gróditol Industrial con ce- 
siendo a la Gomipaíiía Española de 
Les [.ilación de Carboneis un p rés tam o , 
cu efectivo de 1.5-00.000 pesetas, en 
euya o.peración participará el Estado- 
con el 80' por 100 en bo-nos del Tesoro 
para el Fomento de la Tnd.UiStria Na
ció,nal, , que serán puesiics' a (!ispos.-f>-, 
ción de la expresada entidad bancaria 
por la Dirección general del Tesoro 
público, con las formalidades. nece
sarias.

‘Sd Que la protección 'Se entóende 
concretamente otoirgada a 1-os fines in
dicados en -el proyecto de escritura.

Que la €000.08100 de este prés
teme obliga a la Socie-dad prestataria 
si exacto cumplífmierito de cuanto pre

viene -el capítulo- 9.'’ del Reglamento, 
de 20 de Dóci-c-mbre de 1917, y que, 
caso de inciimplimieiito, se. ilc impon- 

pon 3 lid a des señialadas en cL 
artículo 47 dcl mismo texto legal.

4.*’ Que- so reimiita al Banco, do, Cré
dito Industrial, con traslado de . esta 
Real orden, el cxpe-diénto que la moti
va, para que por dicha CRitidad han- 
cana -so proceda al cuimplirniento- de 
lo aocor-diado en el .mismo.

62 Que-, la. -Gompañía Española dC: 
Destilación de Carbón es -queda obliga-  ̂
da, por razón -de aceptar mi préstamo 
a que esita disposición so refiere, a lle
var &u contabilidad en la forma pre
vista por el GódigOi de Comercio, y a 
¡la mcpeccrón -de- eiste , Min.istcrio de' 
Hacienda en cuanto al cumplimi-ento 
d/0 las.' condiciones d e j a  concesión y 
a íla proaiiccion de- tes artículos que 
han dado motivo a ella.,^

'6.° Que, a los efectos del artícu
lo 48 del RegiLamento sobre la inspec
ción a que en el número 'anterior se 
aludió, se nombre al Ingeniero Indus
trial dependiente de- cete • Ministerio: 
cuya residencia sea la más apropiada 
a los fines que ¿o persiguen.

7.  ̂ qUie ests. operación de présta
mo, previa su iiiiscripción en los Re
gistros de la Propiedad y M-erca-nidl 
correspondienÍGs y la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta  de  Ma 
d r id , tendrá j,-a preferencia esiLabieci-, 
dal en ¡eil párrafo- tercero, letra Lj d-e; 
la bas‘8 5.  ̂ de la ley de 2 de Marzoi 
de 1917.

De Real o rd en  lo- digo a A". I. para ; 
■su coRjOcimi-einto y demás- efec tos. Dios, 
giiardie a V. I. m u cb o s años. Madrid, 
21 d e  Marzo d e  1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,,
- CORRAL'

limo. Sr.: Vi-sí o el expediente 
promovido por D. F.ernarndo P eri- 
quet Zuaznábar, Jef«8̂ de Negoedado 
de prim era clase, Vista de la Adua
na de Ir un, en sójicitu'd de p ró rro 
ga de liciencíia por éiifernio,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' Ra tenido 
a bien, de aic-iiérdo con lo ínforín'a- 
do por V. L, con ce dénsela por quin
ce días, sin abono de sueldo, con 
arreiglo al artículo .33 del Reglamon- 
to de 7 de Septiembre de 1918.

De Real, orden lo digo a V. I. para  
los debidoís efeeto-s, con devolución 
del expediente. Di-o,s guairde a V. I. 
mucho.,s año-s. M ad^d, 18 de .Marzo, 
de 1924.

El Sabño-cretarlo encarrílelo dcl Minlsteiic.
CORRAL

Señor DireetoT gieneral de Adua-
na'S'e

I/Lmo. Sr.: Visto el expediente! 
promovido ipor D. M-igiiel Pasqual* 
de Bonanza, Delegado de Hacienda 
de Sevilla, en soríQitud de amplia^-? 
ción de licencia por enfermo,,

 ̂ S. M. el R e y  (q, D., g.) -sé“íia sers  
vi do p ro rrogarla  por un mes, de 
Goniormida'd con lo di.-spucísfo ,en el 
caiso segundo dcl artícuilo- 33 del 
Regíl.amen-to; duran te -cuyo plazo so-: 
lo devengará el inferesado haberes* 
a mi'tad de -sueldo los prim eros 
quince días, quedando sin é l lo:s 
quince restan tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolucióií 
del expedienite miencionado. Dios 
guiarde a V. I. mucliDe años. Ma-̂ ’ 
drid, 20 de Marzo de 1924,

El Subsecretario cncar..c:atlo clel Ministerio^
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Minís-: 
terio.

Iiliriio. Sr. : Visto el expedien.íA piro'- 
rnovido por D. Garlos OndivieLa del 
Río,- Oficial de segunda clase del 
Gu0.rpo -auxiliar de Contabilidad ep 
ja  Intervención- de la. D irección ge-̂ . 
neral de la Deuda y -Gilases ParuV 
vas, en solicitud de nueva prórroga* 
de licencia, por confinuar enfermoV 

S.^M:. el REY -(-q. D. g.), de con'-- 
form idad conrlo informiado por V. I. 
.y e n  vir tu.d d e 'lo: que d e ferm.,1 n-a • e 1 
jairífículío. 33’ del: Riegfamlerjto de- 7; 
de Sepiie:mbro. de 1918, ha tenida 
a bie'n concedérsela por un. mes más', 
s in .abono de sueldo.

De Real orden lo digo .a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos, 
con devoluición del expedienfe. Dios 

■guard-s a V. I. muchos •años. Ma'-í 
drid, 21 de Marzo de 1924.

El Subsecretario .cncarí:^a4o clel Ministerio,
CORRAL

SiGiior I n t e r v e n t o r  g e n e r a l  de la!
• A dm inistración del Estado..

fíOBERüACIOJ

Ü.EAL ORDEN
Viista la Reail orden .ciycular publi

cada en la GAGETA .de 20 de En-ero; üj-- 
timo, con mo-tiyo de. la consignación 
en la ley d,e . Presupqe'stos. para, el 
ajctual año económico do 1923-24, ca
pítulo VI, artículo 4.°, concepto, 4.o, dé 
la cantidad de 75.0'0'G pesetas para sub
venciones a las Mutual i dad êiS obreras' 
que tengan e-staMecido el seindci-o mé*- 
dico-farmacéutico en- proporción al
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Húmero de familias a&ociadas en cada 
una de ellas.

Resultando que con el fin de que los 
oeneíiei os derivados de esa consigna- 
éidíi pudieran alcanzar al mayor nú- • 
mero de entidades por la dicha Real 
orden, se dispuso abrir concurso entre 
las Mutualidades que tuvieran estable
cido el servicio de referencia, previ- 
aiéndúse en aquélla la documentación? 
que habían de acomipañar a sus soli
citudes las entidades interesadas, dán
dose el plazo de un mes para la p re -■ 
sentación en este Centro de los docu- 
mení OiS acreditativos de su derecho.

Considerando que durante el plazo 
señalado han .acudido numerosas en
tidades cuyo detalle figura en el ex
tracto deil expediente de isu razón, y 
en el que constan en muchas de ellas 

, el carácter de mutuallidad obrera que 
tienen establiecido el servicio m.édico- 
farmacéutico y, por tanto, se hallan 
ccmiprendidas totalimente en el epí
grafe que queda transcrito del v i
gente presupuesto.

Considerando que asimismo han 
acudido al concurso varias entidades 
que, aunque tienen el carácter mutual 
y recaen sus beneficiois en o-breros, sin 
embargo otorgan a sus asociados asis- 
encia médica unida al socorro en me
tálico para el coiste de medicinas, es 
indudabile, por tanto, que con el cri- 
í̂ erio de generalidad en que este Mi- 
aiisterio se inspiró ál publicar la Real 

. orden antes citada, y aunque en defi
nitiva 0I beneficio que todas ellas per
ciban sea pequeño, dado el número de 
unas y otras, en cambio aquél se dis
tribuirá con la amplitud deseada.

Considierando, finalmente, que han 
acudi-do ail concurso varias Sociedades 
de las cuales unas sólo prestan asis
tencia médica; otras el socorro en me
tálico; algunas no facititan estos ser
vicios; varias no han presentado la 
documeníaición exigida; en alguna sólo 
consta la reciente instalación de los 
servicios; otras no presentan relación 
del número de socios, forzoso es que 
por la carencia de los requisitos fun
díame ntales queden excluidas del re
parto, aunque sea de justicia reí>- 
nocer el recto espíritu que presidió ai 
crear todas y cada una de ellas,

S. M. el Re y  {q. D. g.) ha 'i'enído a 
bien disponer:

i.® Eistimiar comprendidas en el 
capítulo 6 .®, artículo 4.®, concepto 4.°, 
del vigente Presupuesto, con derecho 
a percibir la cautidad proporcional a 
lias 75.0'00 pesetas, a las entidadies si
guientes :

Pesetas.

Pesetas.

tuois del Sagrado Cora
zón de Jesús. Socios. 64. 

Idem, C r evi I Icnite.—So c te - 
dad de Socorros Mutuos 
del Cientro Obreiro de 
Crevillente. Socios. 1.203. 

Iciiem., Alcovt—Multualidad
Obrera. Socios. 223........

Idem, Orihuela. — Centro 
Obrero Instructivo. So
cios. 370.............................

Avila, capitai}/. — Sinldicato 
Obrero de Santa Teresa:
de Jesús. Socios. 85.......

Bailea,res, Palma de Mallor
ca.—Círculo Obrero Ca
tólico. Socios. 303...........

Idem, ídem id.—Defensa de 
los Obreros. Socios, 358. 

Barcelona, M ataré.'— ̂L a
Alianza Mataronense. So
cios. 9L981.........................

Córdoba, capiital.— Socie
dad Obrera de Orífices y 
Engastadores. Socios, 95. 

Ciudad Real, c a p i t a l . —■ 
Unión Obrera Benéfica
S o c i al. So cties, 631...........

Cuenca, capitatl.—(Sociedad 
La Esperanza. Socios,
184

cap i tai!.—^Goope- 
s^tiva de SocorroiS Mu-

Guipúzic o;a, c api'tal.. —■ Mu- 
íiialidad de Enfermas de 
los Sindicatos de Obreras 
femeninas. Socios, 250... 

Idem, íd̂  — Ais oc i a c i ó n de 
Obrerois Católicos del Pu
rísimo Corazón de María.
Socioís, -3í86...................

Idem, id.—Mutual i d ad do 
Enf enm as del Sindiicata 
Católico de Cigarreras.
Socios, 163.........................

Idem, Beasaín. — Socredad 
dj0 Socorrois a Obreros 
de ía Fábrica de vagones.
Socios, 1.3-99......................

Idem, Lazo (Rentería). —  
iSccoirrois Miiiuos' de 
Unión Alcoholera Espa
ñola. Sociois, 30...............

Idem, Tolosa.—^Mutualidiad
Obrera.—'Socios, 2iOi2..__

Huesca, Barbas!ro.—Socie
dad de Socorros Mutuois 

■ La Esperanza. — SocioS',
213 ............ ............... ........

Idem, Binaced. — Montepío 
de Binaced. Socios, 130... 

Huelva,, Alosno'.—^Socorros 
Muimos La Humanitaria.
'Socios, 107........... ,.............

Jiaéñ, capital).—Mutualidad 
Obrera. Socios, 178— ... 

I>eón. La Biañeza.—Socorro»

6 7 ,8 4

i.275.18

236,38

3i92.20

9 0 ,1 0

321,18

3 7 9 ,4 8

1 0 .4 7 9 .8 6

100,70

668,86

1 9 5 ,0 4

265,00

4019,16

172.78 

1.482,94

31,80

2 1 4 ,1 2

225.78 

137,80

113,42

188,88

Pesetas.

Mutuos La Caridadi. So-
cio/s, 45)2............................ 47P,L>

León, Astorga. —■ Sociedad 
de Socorros Mutuos La 
Humanitaria. Socios, lOO. 115,54

Idem, Ponferrada. — Soco
rro,s Mutuos. SociOiS, 366. 387,96

Lugo, Vivero.—Sociedad de
Obrerús. Sociois, 160.......  169,60

Logroño, Haro. — Unión 
Obrera Hárense. Socios,
397 ....................................  420',82

Madrid, capital.— La Mu
tualidad Obrera. Socios,
10.633  ...................  11.270,98

Idem', ídem.—^SoC'iedad La
Honradez. Socios, 620'3... 6.575,18

Idem, ídem.—Socorros Mu
tuos Montepío Mahou.
Socios, 102.......................  108,12

Idem, ídem.—Sociedad de 
Socorros Mutuos de los 
Obreros de la Imprenta.
Socios, 319......................... 338,14

Idem, ídem.—Asociación de 
Protección Médico-Far
macéutica Unión Eléctri
ca Española. Socios, 8.961 9.398,66

Idem, - ídem.— L̂a Ferr ovi a- 
ria Médico-Farmacéuti
ca. Socios, 5.381............ 5.'}03

Idem, idean.—Agremiación 
de Socorros Mutuos. So
cios, 2.176.......................... 2.306,56

Idem, ídem,—Los Operarios- 
de la Casa Espuñes. So
cios, 39.............................. 41,34

Idem, ídem.—^Sociedad de 
Socorros Mutuos La Cen
tral de Camareros. So
cios, 758............................. 803,48

Idem, ídem.—^Sociedad de 
Socorros de Vidrieros Ar- 
tíisticos El Diamante. So
cios, 80................................ 64,80

Idem, ídem.—^Sociedad de 
Socorros Mutuos de T i
pógrafos. Socios, 240‘.......  2'54,40

Idem, ídem.—Sociedad de 
iSocorros Mutuos El Alba.
Socios, 1.075.....................  1.139,50

Murcia, Aguilas.—Socorrots 
Mutuos La Protectora Fe
rroviaria. Socios, 166-... 175.Í18

Idem, La Unión.— L̂a Ma
quinista de Levante. Sb- 
cios, 121 ............................. 123,2o

Navarra, capital.—Sociedad 
de Socorros La Mutuali
dad Obrera. Socios, 160... 169,60

Idem, Tudela. — SocorroiS 
Mutuos de Artesanos die
Tudela. Socios, 120......   127^

Oviedo, capital.—Sindicato 
Obrero femenino de Núes-
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Pesetas.

tra S'6ño,Ta de Covadon-
ga. SoeioS'. H2/7...........   13'4,62

Idem, Gijón.—Sindicato de 
Oílcios varios La Unión.
Socios, 116......   122,76

Idem, capitial.—Sección Mu
tual isita del Centro Obre
ro. Socaos, 328................. 347,68

Idem, ídem. — Federación 
Mutualista. Socios, 133... 140,98

Idem, ídem.—Sociedad de 
Socorros Mutuos La Ove^
tense. Sociois, 203............  215,18

Idem., T:respando. — Socie- 
dad Mutual ista. Socios,
106 ..................................... 112,36

Idem’, Trubia.—^Sociedad de 
Socoriros Mutuos de la 
Fábrica de Trubia. So
cios, 249............................. 263,94

Idem, Sama de Langreo.—
Sociedad de Asistencia 
Facuiltativa de Emplea
dos Municipales y Obre
ros. Socios, 58...................  61,48

Oviedo. Sama de Langreo.
Asociación de Socorros 
La Nueva, Soci os, i .147.. 1.215,82

Idem, Mieries.—MuturFidad 
Obrera Asturiana. So
cios, 1.124.......................  1.191,44

Idem, Infiesto.— ̂Socorros 
Mutuos La Benéfica. So
cios,. 195............................ 206,70

Palencia, Pradanos die Oje- 
da.—Círcuilo Oatólico de
Obreros. Socios, 169'........ 106,00

Idem. Villamurial de Ce- 
iT at o S  oc o rr  o s Mu tuos.
Socios; 132........................  139,92

Ponte\'0dra, Bayona.— So
ciedad Benéfica de Mari
neros pescadores. So
cios, 104............................. 110,24

Salaimanca, caTÍ ŝ^b—Socie
dad Benéfica Los Hi-jos 
del Trabajo. Socios, 510. 540 60

Idem, id.—Círculo de Obre-
roiS. Socios, 345.............   365,70

Idem, Miranda del Casta
ñar. — Sociedad Benéfica ‘" 
ilO'S Hijos del Trabajo.
Boiciois, 115.......................  121,90

Idem, San Muñoz.—^Socie- . 
dad Obrera de Socorros 
Mutuos. Socios, 112.......V 118,72

Idem, Béjar.—Socorros Mu- 
Ituos Tercer ai de Artis
tas. Socieis, 54>5...............  577,70

Bantanider, cap i tai!. — Mu
tualidad Obrera Maúrls-
ta. Socios, 528 .........  , 559,68

Idem, id.—Gremio de Pes-
cadiores. Socios 618........ • 655^08

Sevilla, eapitail. —i.SocorroiS

Pesetas.

Mutuos de Camareros La
Unión. Socios, 126............  133,56

S or i a, cnp.itaV, —■ Soco r r ots 
Mutuos de Obreros. So
cios, 449............................  475,94

Tarragona, Anniás.—^Socie- 
dad Obrera Agrícola. So
cios, 61 .............................. 64,66

Idem'̂  Altaful la.—H enmian- 
dad del Santísimo Cri'̂ to.
Socios, 85...........................  00,10

Teruel, Sierra Menera. —
Socorros Mutuos de Em- 
pleadois y Obreros de la 
Compañía miniera. So
cios, 227   < 240,62

Toledo, capital. — Socorros 
Mutuois La Humanitaria.
SociO'Si, 444........................  470,64

Idri ídem.. — Mutualidad 
Obrera La Casa del Pue
blo. Sociios, 1.819____    1.928:,14

Idem, Yepes. — Sindicato 
í'-uvinaj Obrero Portland
Iberia. Socios, 20<3 i 215,18

Valencia;, ciapital.—-Mutua- 
lidad Obrera. 1.454 so 
m o s   .........     1.541,24

Idem, id. — Socorros Mu- 
Gp, Obreros de 

San Vicente Ferrer. So
cios, 130........................... . il 37,80

Idem id .— Mutualidad de 
Enfermas del Sindicato 
de la Aguja y similares.
Socios, 3100..................................318,00

Vailadol id, cap i taíl.— Ĉ í rcu- 
lo Católico de Obreros.
iSociios, 891.....................   044,46

Idem id.—Servicio Médico- 
Earmacéutico La Mutua:- 
lidad Obrera. Socios, 354. 375,24

Vizcaya, capital.—-Socorrós,
Mutuos Guttenberg. So
cios, 197............    208,82

Idemi, ídem.—^Montepío Re
dactores, Empleados y : -
Obreros -̂‘Noiticáero Bil-
baino”. Socios, 44................   46 64

Idem, ídem'.—^Socorros Mu
tuos de San Vicente Paul,
Socios, 382.....'................  404,92

Idem, ídem.—^Socorros Mu
tuos La Fe. Socios, 68 ... 61,48

Idem, ídem-.—^Socorros Mu
tuos La Humanitaria Mo-
deilo. Socios, 44 - 46,64

Idem, La Arboleda.— Ŝoco
rros Mutuos de San José.
Socios, 54......................   57,24

Idem, Santurce-Ortueya.—
Socorros M u t u o s  La 
Unión Obrera. Socios, 186 197,16

i Idem, Gallarla.—^Socorros

Pesetas.

Mutuos La Fraternidad.
Socios, 37........................... 39,22

Idem, Tolosa.' — Sociedad 
Socorros M u t u o s  La
Unión. Socios, 133...........  140,98

Id em, Bar acaldo.—^Socorros 
Mutuos de San Vicente
Paúl. Socios, 281......   297,86

Idem, Arrigorriaga.— Ŝociê  
dad de Socorros de Obre
ros papcileros. Socios, 217 230',02

Zamora, cap i tal.— Ŝoc orr os 
Mutuos del Círculo Ca
tólico de Obreros. So
cios, 181..................   191,86

Zaragoza, capital. — Soco
rros Mutuos de San Sali
vador de Horta. Socios, 33 33,98

Idem, ídem.—Socorros Mu
tuos de Obreros de la 
Unión Alcobolera Espa
ñola. Socios, 90. 95,40

Idem, ídem.—Socorros Mu
tuos del Saiíto Angel de 
la Guarda. SoCiios, 69,... 73.14

Idem, ídem.—Socorros Mu
tuos de la Azucarera de
Aragón. Socios, 66 ...........

Idem, ídem.— Ê1 Porvenir 
Mercantil. Socios, 383...

Extranjero. — Francia. Ba
yona.—Centro Español de 
Bayona y su región.—
Socios, 188........................  í 99,23

Idem. — Idem, Burdeos.—
La Amistad Española de
Filoirac. Socios, 190.......  196,00

Idem.— Idem, ídem.—La 
Unión Española de Buj*- 
deos. Socios, 165.............  174,90

(2.* Que por la Ordenación de Pa
gos do este Míñirstorjo .se cxpidian 
oportunos libramientos a cada uno do 
los Presidentes de las Sociedades que 
quedan reseñadas y por 3as cantidades 
quo así mismo se indican, todo coa 
caj’go .al vigontc prosupucsio de esto 
DCíj^atamento, capiculo VI, artícu
lo 4.  ̂ concepU3 4.*; y

3.® Que so ipubliquc esta Real ordeii 
en la Gaceta de M/.ürid pava c^onoci- 
m-iento de todos ios intoi^sados.

Lo que de Rea’ nrdon rornu'ñico 
a V. S. para bu eoTiOcimionto, di d« 
tais Sociedadies intercssadas y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo cié 1924.

El gnbsecrvtario cDfargndo dcl
MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador de L plo^nv. ;̂a d^...
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ISSllUCC-J PUSUCA í  BELLAS 
•ASUÍES

■ • RE/iI.ES ORDENES 
En virLud de lo que se dispone -en 

el arLícidQ del Real decreto de 30 
do Ag-oslo de 1920,

'S.- M. el Hí:y  (q. D/ g.) 'ha tenido' a 
bi en disponer:

Que so anuncie en concurso de 
traslado o ni:re Áiixiliares de la Sec
ción de Pedagogía de las Escuelas 
Normiales de Maostras- la plaza de Au- 
3:iliar de la referida sSecciórp que se 
halla vacante en la Escuela Normal de 
Maestras d e ' Baleares.

Que el oidien de preferencia 
para la resolución de este concurso 
será el determinado por la mayor an
tigüedad -crue' respectivamente tengan 
en el cargo 'de Auxiliar en propiedad 
cada una d o 'las  concurrentes; y

3.0 Que las aspirantes presentarán 
'sus instancias, acompañadas de sus 
¡liojas de méritos y servicios, dentro 
dél improrrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
Íísta Real orden em la Gaceta , debien- 
¡So fem itir los referidos documentos 
por conducto'de las Direcciones de los 
©Bnttbs donde-Aifven.

De Real orden lo digo a V. para 
p i  c'onocim'iérito’ y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. miucbos años.'Madrid, 

'de'Marzo de 1924.
El SuUsecrefario encargado deí Ministerio,

EEANIE
Señor Jefe de da Sección de Formación 

del personal e Inspección.

. -En virtud de ilo dispuesto en la Real 
, ^rden- de 7 de Diciembre de 1921 y de 
lo-prevenido en el artículo 49 diel Real 
docreto de- 30- de -Agosto de 19d4,

■aS. M. el ¡RsY:fq. 'f). g.)-ha tenido-a 
bien disponer: 

d.® -  ̂Quo- '̂se anuncie en concurso de 
Jraslado, entre Profesores y Profeso
ras de Música dn-Escuelas Normales,^ la 
plaza de Profesor mspecial -dO'dicliá 
asignatura, vacante -en las--Escuelas 
Normales de - Maestros í y de Maestras 
de-Burgos; teniendo enrcuenta que, p'ór 
es-tar . amortizada la plaza citada en la 
Esoueia Normal de' Maestras de aq-ue-̂  
lia capital, se hallaba servida por un 
solo Profesor la enseñanza de Música 
en ambas Normales, con la dotación 
anual de 4.000 pesetas, sueldo que co
rresponde a la plaza objeto de este 
concurso.

2.° Que será condición de preferen
cia para la resolución de esto con
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cursO' el haber ingresado en el Profe
sorado especial de Música de Escue
las Normales los - aspirantes que en él 
toifueif parte en virtud de oposición, y 
entre los 'que reúnan esta circunstan
cia serán preferidos los que cuenten 
mayor antigüedad' de'servicios efec
tivos en su cargo; y

3.0 Que los aspirantes diabrá:n. de 
presentar sus instancias en este Mi
nisterio, acomipañadas de -sus hojas de 
miéritos y servicios, den tro ' del plazo 
imprórrogable -'de veinte días, a con
tar diesde la püblicación de esta Real 
orden en la- Gage-ta , debiendo rem itir 

i los referidos documentos pbr' condúc- 
to de las direcciones de los' Centros 
dohde sirven.

De Real orden lo digo a V. S. para 
' su conocimiento y  efectos. Dios' guar
de m  ""V, S. -muchos. años. Madrid, 10 

■ de Marzo de - 1924.
El Siibsecretárló encardado del Hialsterlo,

LEAME
Señor Jefe de la Sección de F-ormacióíi 

del Personal e Inspección.

limo. Sr.: V ista la comuniCiación 
d e'l P a,t r o na t o de-I. . gr uip o ■ esc o la f  
“Oervanitie's”, en La cüai mianiñes'ta 
que, eiStu'diado el proyeeto de crea
ción de un c-uriso coimpliemehtario' 
a baS'e de un ta ller de ciárp inte ría 
y O'tro de trabajos en hiierro, en la  
E scuela graduadaM e niños; del g ru - 
pjo 'eso o Lar “Principie de A stu rias”, 
'de esta Gorfe, presentado por el Di-  ̂
rector dm la miiisma y ‘él p re su p u es
to. de .lais berriam ientas y -útiles ne- 
ciesarios p a ra  oirganizar dlcbo cur- 
«0  y cuyos gasitois de instalación..-y 
preiparación' ascioiíden a 2.5Ü0 p e
setas, ' el Patronato, en sesión de 
29 de DicTemibre úlltimo, acbrdó 
aprobar dicho proyecto y el re fe ri
do ' pfesupU'é'Sto, y ' tieniüendo ' local 
adecuado, que' se sóllcite deil Mín'is"- 
feiíjo La cireacidn del etfrso’ m encio
nado, concedíéndóse el ercdito ne-. 
céeát'io p ia ra '1 OÍS gaistqs de insfa- 
1 ación y préparacíón del ' m'Lsmo.

Consideráotidp (Jue el Rehl d ec re
to de “'25 de Bepitiiemibre de 1922 ha 
señalado norrúas para  orgániziar en; 
MiS ' -EsouellaiS ma'Ciioñá'lies bliases y 
cursóls eoinipl!éimeiñt,ario,s, dentro de 
las condi.clónes qüie deteiriñlna aquel 
Reail de.creto;‘y de loe míédíios' econó
micos que conciede íla ley d'O Prosu- 
P'ueistos:

Gónsiderandq que la  uílfánización 
de los -cursos coñclplembntarios re 
quiere un teea l ddebüádq y medios 
legales y m ateriales^'baistantes p ara  
asegurar el héMfo de^Ips Piism

f  ante La petición de que se ha He
cho m érito 'no hay intcoiiiveniente 
en-acceder a la m isma, no sólo por
que e l 1 o cal o f r e de" a q u e 11 a 3 ,c o n - 

•diciones necesarias, ,sino tam bién y 
 ̂ muy principalmenle porque el espí- 
' ritu , actividad y com petencia de- 
■miostra-do por dicho P atronato  son 
l a . garaintía que p ara  el caso es 
absolutamentie in'Gft-spensab'Le procu
ra r :

.Gonsi'derando que les créditos' 
d isponibles para  e s tas  atenciones 
ein. el capítiulo 6.", airtíicul-O' único, 
concepto 13 del vigente p resupues
to penm iten atender a loe gastos de 
instalaición y prep'aración del cur
so mencionado':

Vlsfois lois articu les 9.̂ , 12 y 9,5 
del Real decreto de 25 de Septiem
bre-de 1922,

'S. M. el iRey (q. D. g.) ha re- 
sueíLto que se accedai a La peticiíb) 
de dicho Patronato , encomendando i 
al miismo La organización en la Eis- 
cuelia graduada de niños del grupo 
escolar “Príncipe die A-siurias” de; 
esta 'Coritié, -de un,, curso coimpleímen- 
tarlón -ba iae  de un tallcT de carpin*' 
feria  y otro de traba jos em hierro, 
concediéndoos p ara  los ga.sfos de' 
instalación y prieparación, según ath 
pTesu-pueibto preisenitiado, 2.500 pe- 
sietas, cantidad' qué con cargo ál 
capítulo 6.°, artículo 'único, conce'p- 
fo 13 deil vigenfe presuípúesfo de 
este D ^ a rta m e n o  deberá librarse 
en la Tiesorería' CenfraL a favor de 
D. José Luis Rctbrfillo, M arqués de 
R etortillo, Tcisorero del Patronato, 
y en eil concepto de “la; justiñc<ár”, 
conformiS a lo.. preceiPitiuado' en las 
Instruicciones de Gontabilidad de 1 
de Marzc de 1917.

De Real orden lo- digo ;á-V. I, para 
su conocimiientó y demáa efectos. 
Dios guarde ■ a V. I. muchoís años. 
Madrid, 10 de Marzio de 1924.

El Subsecretario' encardado de! MiüUitérlo, 
--LEANIZ

* Señor Jefe encargado-dé Lái Direc-. 
ición géineiral de Primiera' ense- 
;ñtan.za. :

ILmo. S r ' Vaoánfé en el TáRér 
d'6'Vaciados; d e f Musep de Reiprodúc- 
ciones Artísiticas una plaza de Maes
tro M’Oilde'ador, por Tenuncia del que 
la  'desemp'eñaba:

Re s ulit and o ' "que ' aM-erto, Go ncur s o 
p a ra  la provisión^ d u la  vacante, en 
La fóm fa sépala da por La Real Oj - 
den' de 7 de Áfar^u d^ 
f ón M misimio los 'Ayfidamf^^  ̂
pir eís ad o Ta i l e r  d e Vaci ádoB D. A a a 5
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iasio Velá,ziqu6z y D. GaríLos B arto- 
},oszi, presentiando, H s co;rriesp,on~ 
dieniíieis inisitiaiiCLaíS c.oii el Informe 
de fa Direcpióm de diebo Museo:

. E'esuifa.ndo que por aouer.do de 
Eia SupierioTidad de 25 de Feórero 
dllttáimo se pidió de Real oirden a la 
Dlreeciión del MuiSieo . que ampliase 
lois infoim es ■- que laoomípañaban a 
jfaiS .insianoiia's de ambos concur.san- 
íe ŝ:

r Re s ult ando qu e cump 1 imo n la d a 
diciiiia Real orden de 25 d̂e Febrero, 
la pirteeeión desil Muiseo m anifiesta 
;que, recoinoe'ieindo en lo-s dos eoii- 
Icursanites ab.soilula iigualdad de mé~ 
,r,iito.s como; Yaeiadorea n a  considera 
a ninguno de ellas eon la sufícien- 
'Ííia dire.oliva que las funciones, de 
¡Maestro .Moldeador exigen, cagre- 
gaindo ' que ' el dinaimismo del Talller 
¡éenVaciadoiS del Musseo ee baila d e -  
¡büidaimente garantiiziado sin  la  pro-, 
yiisión de la vacante de que se tra -  
jt/ad por hallarse- provlsita o tra  plaza 
ge iígual índole, raiZión p o rd a  cual 
jentiende que no’ debiO ser cubierta 
lia vae.ante:'

iGonsideríando que l a s  a lisg a e io n e s  
m  la D ir e c c ió n  il.'e!r ,M useo e n  e s t a  
^ani^lacióni de. iin fo rm e  a c o n s e j a ñ ,

desde luego, que se declare desier
to el concurso, puesto que ningu
no de ios dos aspirantes, aun re- 
conocida^ :eii indudable .capacidad 
como Vaciarlores, 110 reúnen i a sufi
ciencia directiva precisa para la 
plaza de Maestro IvíoMeador, alega
ción que,- por o.ir a parle , no pu o cié 11 
menos de estimarse como decisivars en 
cuanto a la no provisión de la va
cante, toda vez que ■ I¡a Dirección 
del M:UiS eo j uzga, s in  esa provi s 1 ón 
y .por h a lla rs8 p|rovdsita otira p la 'aa 
d_3 igual índole, debidamente g-aran"  
tizado el funcionam iento del, Taller 
de -Yaciados,

b r  M. el Rey (q. T). g.)' ha tenido 
a bien resolver que lia lugar a 
prosegu ir el expediente de concur
so para la provisión de la p laza de 
M-a0,stro Moldeador, vacante en el 
Mus e o d e Repr Oidu c.cioiie s ar tí s i i - 
cas y que dicha vaicante s’e declare 
aimortiz.'ada.

De Real orden lo dágo a 'V, I. l i i-  
ra su .conoeimiiento y eficctos. Dios 
guarde a Y. I. mucihos año-s. Ma-. 
drid, 18 de Marzo de 1924.

El cGcn.2;.íí?úo íUl yilirrityrl§,
I.EANIZ

Señor Jefe encargado de ia Direc
ción ' g e n er a 1 de Bellas Ar les.

FOlEHIlí

REA.LES ORDEN.es

limo. S r.: De conformidad con la 
disposición 6d de la Real orden de 2-9 
de. Beptieanbre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se' ha servido 
conceder los créditos que se consignan 
en la adjunta relación para la.s obras 
de los caminos vecinales que se indican 
en la misma, con cargo a las suIjvdiicío- 
nes y antieipos coneedido-s y a,i eap'ííu- 
lo'20 del presupuesto vigente de osle 
Miiiiisterio, cuyos créditos siimnn la 
cantidad de SbO.287,05 pesetas.

Lo que de Real orden cípnuiHoo 
a'Y. I. para su conoeimiiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. ínu- 
chos años.'Madrid, 13 de Marzo 1924.

Wt S"ül>{3eor«iario encargado dci • OecpacIiO,

YT\>m

Sñor Director, general do Obra- p ú 
blicas.

RELAGION- descréditos .que-se conceden, por . Real, orden de esta fecha, de conformidad con la de 29 de
Septiembre de 1 9 2 3 . .

. PROYIMGIASr

Albacete
Alicante...  ...............

Badajoz.. . . .   ..........................
Idem  .......   • •

Baleares    e   .................

Castellón  ..........
Idem............................................
Idem. ........... *. . . . . . . . . .  • V..
Idem     .
Cádiz  .........................................
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f
Idem.. . . .  • * *.«•. . .  • • •  ̂•
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • D

NUMERO
del

camino

:412
315

■206
405

435

310 
317 

:-3i8 
326 
302 

. 316 
9324 
403

-NOMBRE DEL GAMiNO

Peñascosa a la Aldea dei Yidido.. .  X' **
Molina afta carretera"'de-' Di’ib.uelarta da do Torrevieja a .oaj.- 

sicas . ¿.. . . . . . . . .  . . .  V -.. • *  ........... ........... ............................
Fuente económico sobre ot río Botor.^. ....... ; ' M ' Y ; ‘
Be-la'C5Tr6t6r?í do Giiosía do GasMRoja a Badajoz a la Pueola
■ do Sancho Pórez.....................   “ • • • x*/ * • x* ' ’

Puentoncle Na  ̂Rayana por GDs Fatro y Gas i otecan aO an
Moreno  ............................. . ..............................................

Frodes al camino de la Geria  ---- ...................
Bállibona a ta  carretera do Zaragoza a Gastelion  .........
Horvcs-a la carretera de Yaluerrobros.............M ‘ V ............
Chiva do Morella a la carretera de Zaragoza a Gastelion.......
Estación do. Álmoraima a Castellar do la Frontera .
ShG.arroba a Gerena.    .........................................
Aldea Fiierto la Encina a Osuna      ............. ..
Estación -do las Alcantarillas, a las Cabezas do San unan.........

T o ta l...  ................     *

MaftnálS,do^Marzo’dé 192-R-El Director general, Faqulneto.

CREDITO."' 
que so conceder 

para obras.

Pesetas

,25.845,90

23.137,03 
1. !4í ;62

6.37J,9l

7.3Ü3,4.5,
25.129.79 
10,949,41 
26.57Ü.81 
29.596,40
11.925.67
10.600.79
10.891.67 
7.482,64

2007287,05

íílteo. Sr.i Lia -mucilia. iniíportanoia ‘
¡¡jaié fcieríe o u a p ito  ,&e r ie la e io n a  c o - i i , 
lia - .Q onser-vaieió'n  ede l a s  c a r r e t e r a s , , 
^ o n s e j a  a d o p t a r  irned idais q u e ' p v i e - > 
S a R  p T o p o r c io n a r  a n t e o e d e i i t c s  y j  
í i a t o s  b a is ta n te is  p a r a  R u e  la s ,  f í i t a - ;

ras re.soluciionies sotoré extremo, do 
tan to. i-nterés p,ara el pipJs den lu
g a r . .a 'rencíiHiie.nitos superiores a ló.s 
obtenidos, Ra.sta el „'día; piero preoi-, 
s a ,  al, propio tiempo, conoeer bien
lo s  m n t iv O 'S ',p o r  l e s  'm sales  ® o - s e :

lía cánsBgni’do el quo las earrelo- 
T a r ,  misjo.ren-nótabliempnto, jio obs
tante los-esfuerzos económicos que 
«:1 -p a ís -  'VÍíene.'Raci,endo para-cense- 

rgu'irlo. -'V oslo Ru, necesav’,o e- e.v,»-- 
ilniu ar ' los , P co cedí .míer. tos s e g11 i ri o s
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en los servicios, p a r a  poder definir 
y d e tie rm in a r  b ie n  aquellio  que de
b a  v a r i a r s e ,  s ie n d o  a d e m á s  de Tus-, 
lie i a  p e m ia r  ilia eo n d u e b a  de lo s  que 
c o n  ac íiiv id ad  y ce lo  h u b ie s e n  c u m -  
p iid o  su  m i'Sió 'n e i,gu’a:Lm ente a p l i 
c a r  ruquellas s a n c io n e s  q u e  c o r r e s 
p ondan . en  el cía so de n e g ’liig cn c ia  o 
íail'fris c o m e t id a s .

Para curnjplir eisbois- proipósitos y 
con ubjeio de quie en su día pue-. 
dan ii's.e adoip'tia.ndo Las res olí u o io
nes convenientes,

■S. M. el R ey  (q . D. g j  h a  te n id o  
a b ie n  d is p o n e r  in s p e e c iió n  g e -  
nera íl d e  lo.s p a v in r e n to s  de  la,s c a 
r r e t e r a s  d e l E s ta d o ' y  a p ro R a r  la s  
a d ju n tá is  ba.sies p o r  q u e  b a  de  r e 
g i r s e  a q u é lla í, e n  re la ic ió n  c o n  to s  
c r é d i to s  c o n e e d id o s ' '^ a r a r  e s te ' s e r 
v ic ié  d u u a n te  e l  q u in q u e n io  de 1919 
a 1924.

Lo' que de Real orden comunico 
a Y. I. para que se -sirva adoptar 
I'a-s diisposieiones que son de su 
conipieteiicia, con arreglo a Lo dis
puesto' en dicbia'S' baises y para que 
é-stan tengan su más rápido y exac
to cumipl im  i ento. Dios guarde a 
V. I. miicbos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1924.

E! Subsecretario encorando fiel despacho,

V W E S

í>2ñ o r  D rre 'C Í tu r  gfe.Tiíeral d e  O b iM S  
públicas.

B A S E S
para la inspección cíe los pavimentos 

Las carreteras d^l Estado, en rela- 
'ión  ̂ coa los créditos concedidos para 

i^ste' servicio dtircmíe el ciuínquenio 
ipue termina en 31 de Marzo de 1924. 
mandada publicar por Real orden de 

21 del actiial.

FINES DE LA INSPECCIÓN

El objeto de la inspección será:
1.0 Esitudio de la situación actual 

de los pavLmenjbos de las carreteras, 
con exaimieai de loisi gastos realizados 
en el último quinquenio, deduciendo 
lo-s méritos o censuras que merezca el 
personal encargadof de este servicio y 
premios o sanciones que procediesen.

2v Examen do lacsi deficiencias que 
puedan obse-rvnrse en las proced’knien- 
tos que se hayan seguido para ccTiser- 
vación y reparación de carreteras, con 
estudio de las modificaciones que <te- 
b i eran intr cdu ciri5e  y procodlimiento 
que convenga seguir en el pO'rvenir 
para obtener ’el ma3mr rendimientó 
posible de los crodRos que se destinen 
a la conservaciórl.y reparación de ca
rreteras, y muy especialmente con el 
em|pleo de firmes especiales en las zo
nas do gran tráfico.

También deberá exármlnarsoéa's rá- 
z^mes a que sea debido la falta de con
tinuidad en algunas carreteras'.

II

PERSONAL DE LA INSPECCIÓN
, . . \
La insipección se efectuará indepen

dientemente en cada provincia, por un 
Consojero-Ini.sipector de Obras públi
cas, el Ingeniero jefe de la demarca
ción—rpie no actuará en la inspección 
cuando se Ira te die la provincia que 
regenta—y un Ingeniero del Cuerpo, 
que ejercerá funciones de Secretario.

La Dirección gerierail de Obras pú
blicas' distribuirá la inspección de las 
46 Jefaturas de ObraiS públias que'tie
nen carreterais a su cargo entre ios 
nuovis ú'nLcos Consejeros-Inspectores 
actuailmiente atectos al Consejero de 
Obrais piib.licas, procurando, en cuanto 
sea posible, que no hayan prestado; 
servicio como IngenierO'S, Jefes o Gon- 
sejeros en las que han de inspeccio
nar, y a propuesta de cada Goneejero 
se designará por la misTna Dirección 
general el Ingeniero-Secretario, con 
igual li.mitación.

La inspección dará principio el día
1.*'̂  de Mfxyo de 1924. debiendo termi
narse por cada Consejero la de las 
Jefaturas que se le ene o míen den. antes 
del 36 die Junio siiguierLÍc..

III

DATOS Y DOCU?vlENTOS QUE DEBEPÁN.
TENER ORDENADOS PREVIAMENTE LAS
JEFATORAS AI., DAR COM.IENUrj A LA
INSPECCIÓN

I,os Ingenieros jefes de cada pro- 
vinera procederán a ordenar la for- 
mación de estados, por años econórni- 
co.£. en que figuren los ga.stos que so 
ha.vanj beicbo en cada 'Carreííera j  can- 
tidiades reintegradas de los créditos 
concedidosí. con nota explicativa del 
motivo.

Estos estados corresponderán, tanto 
a la conservación ordinaria como a 
l■3m.Tparí^ek)n 3̂ créditos ospceiales que 
se hubiesen cnncedido' a las provin
cias.

También se formará un cstiado, póT 
años econóini/Lco’á, de las cantidades 
emplea.das en consen^ación y repara
ción de carrelcra.s por contrata. Igual
mente se consignarán las partidas co
rrespondientes a obras ejecutadas por 
administración, procedentes de su
bastas dos veces desiertas o contratas 
'rescindidas.

Cuidarán también les Jefes de las 
provincias de que se ordenen los ex
pedientes relativos a las obras ante
riormente indicadas, de suerte que 
puedan ser fácilmente examinados por 
el personal encargado de la inspec
ción, como asimismo las cuentas jus
tificativas de lodos los gastos hechos 
en el quinquenio.

IV

DATOS PARA CONOCIMIENTO DE D E H -
CIENCTAS B S  LOS SpiWTGIOS Y  MEDIOS
DE REMEDIARLAS

Los Ingenieros Jefes reunirán y 
pondrán a disposición del Consejero 
inspector iodos los datos, anteceden
tes e informes que con respecto al . 
servicio de conservación y reparación 
dé carreteras se hayan hecho en las

Jefaturas y remitido a la Dirección¡ 
general de Obras públicas, en cumpli
miento de demanda de la miismia.

Los Ingenieros encarg/ádos de log 
servicios redactarán de una manera 
concisa, pero clara, un informe relati
vo a las condiciones de cada una de 
las carreteras a su cargo, en la cual 
expondrán las circunstancias especia
les que en ellas concurran, los moti
vos por los cuales no se haya obteni
do el provecho que pudiera esperarse 
de los trabajos realizados y los me
dios que estimen convenientes para 
conseguir el mejor resúltado de la 
conservación, con expresión del gasto 
que conceptúen necesario. Menciona
rán concretamente los tramos de gran 
tráfico cu3"a conservación deba hacer
se con firmes especiales. Los infor
mes irán acompañados de g.ixUiros de 
canteras, especificando las que pudie
ran aprovecharse para adoquinados, 
debiendo hacerse un juicio crítico de 
las calidades de la piedra, y estudiar 
la conveniencia de que la .Administra
ción adquiera aquéllas en los casos 
que sea oportuno.

El Ingeniero Jefe hará un informe- 
resumen, exponiendo sus juicios per
sonales sobre los extremos tratados 
por los Ingenieros.

El Consejero Inspector adquirirá 
personalmente cuantas noticias esti
me interesantes y las declaraciones ' 
verbales que necesite de las Autori
dades, * Delegados gubernativos, Tm.rfí- 
niero Jefe e Ingenieros encargados de 
los seivicios.

El Gonsejero Inspector, con 
los antecedentes y datos reunidos, roi- 
dactará, antes de salir de la provin
cia, un dictamen sobre el- resuUado 
de la inspección, con las conclusiones 
y propuestas que considere nroceden- 
tes, debidamente razonadas.'El dicta
men lo entregará, en sobre cerrado y 
lacrado, al Ingeniero Jefe, para que 
i'ste disponga su remisión, por correo 
certificado, al limo. Sr. Presidente del 
Gonsejo de Obras públicas, al que se 
dará cuenta telegráfieamebte de su 
envío.

Igualmente se dispondrá por el In
geniero Jefe la remisión al ilustrí- 
simo Sr. Presidente del Consejo de 
Obras públicas de aquellos documen-. 
tos, datos, planos o muestras de pie  ̂
dra que el señor Consejero Inspector! 
ordenase.

FORMACIÓN DEL DICTAMEN. GENERAL DB 
LA INSPECCIÓN

La Comisión permanente del Consé-' 
jo do Obras públicas constituida, cen- 
forme dete-rmina el artículo 7 ." del 
Reglamento de 20 de Septiembre dé 
19(20, por ios únicos funcionarios dé 
categoría superior a los Consejeros-: 
Inspeciores que han verificado y re- ' 
dactado los dicbámenee de la Insipeé-: 
ción provincial (a cuyo fin él Secreta
rio gonéral actuará como Secretaria
do ella sin voz ni voto) será la encar
gada de redactar e(l dictamen general 
dol resultado de la inspección, con sû  
conclusiones y propuestas, en relación: 
con los fines a ella encomendados, se
gún se establece en el apartado I de 
las presei.ites bases. Actuarán corno po- 
nenles los cuatro Presidentes de
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Ción del mismo Consejo, quienes ten
drán a sus órdenes, para aiixiiliarles 
en la formación de exirnctos, resú- 
fimenes y  demás trabajos que estimen 
neoesarios, a los Secretarios de Sec
ción, Ingenieros subalternos, Ayudan
tes y Delineantes afectos al Consejo, 
los que deberán actuar las. horas ex
traordinarias necesarias para tratar 
de conseguir que e!l dictamen de la po
nencia pueda* quedar ultimado en el 
más brexe plazo después de recibidos 
los documentos y muestras de la u lti
ma Inspección que los envíe, a cuyo 
fin el Presidente del Consejo, a medida 
CRIC reciba los dictámenes, documentos 
y muestras de lais Inspecciones, los 
pasará el mismo día a los ponentes, 
que desde luego los irán estudiando y 
organiza,ndo sin esperar a qiíe estén 
todos reunidos.

Terminadas las ponencias, la Comí-' 
,sión las estudiará, ceilebrando las se
siones diarias necesarias hasta la emi
sión del dictamen, que se dará antea 
del 31 de Julio próximo, pudiendo lla
mar a su seno a los Consejeros auto- 

- res de los respectivos dictámenes pro
vinciales. los cuales darán cu antas ex
plicaciones crea necesarias la ^Gornl- 
si(>n, pero sin intervenir en más dis
cusión que en ía referente a los dic
támenes suscrito's por cada uno, y aun 
en óstos, sin voto.

A estas sesiones será absolutamente 
ohligatoria la asistencia de todois los 
Presidentes de Sección v dê  los Conse
jeros autores ele los dictámeneis pro- 
Vinciail-es. cuando se les cite, do sien
do admiisibles otrais excusias que las de 
enfermedad justificada o.*»ausencir! | nr 
servicio especial ordenado expresa
mente por (la Superioriad, haciéndose 
constar en el dictamen los que no han 
podido asistir a alguna de las sesiones 
y por qué causa de las dos únicas ad
mitidas.

Remitido este último a la Superio- 
rida.d, acompaña don de los de los Con
sejeros Inspectores y de las Memorias 
de los Ingenieros Jefes y de los Inge
nieros encargados, debidamente agru
pados por provincias y encarpetados 
por regiones, se someterá a la apro
bación de este Ministerio.
< D entro de los ocho días siguien
tes a haberse ultim ado el dicU m en 
general, se rem itirán  las cajas de 
m uestras de piedra a la Escuela de 
Ingenieros de Caminos para su Mu
seo y todosi ílotS res tan tes  docum en
tos, convenientem ente ordenados y 
clasificados, a la D irección general, 
la que los p asa rá  al Negociado de 
E'stadísiticia, que en eO plazo^ de tres 
meses redactará  y publicará un es
tudio sobre los servicios y gastos 
de conservación de carre teras, p ara  
que se conozcan los créditos con
cedidos, los gastos hechos y las- 
cantidades necesarias para llegar a 
que todas estén en buen estado, 
comparando los gastos en las dél 
Estado con las de las Provincias 

.ÓVascongada.s y N avarra y las de 
otras naciones, a fin de que este 
trabajo estadístico y com parativo 
sirva para  ilustración  y recopila
ción d e dato s que p u edan s er b a s e 
de u lteriores resoluciones de la Ad- 
ministiración conducentes a m ejo
ra r Im  ’§ervi<5ios.

Madrid, 21 de Marzo de 1924.  ̂
Aprobado por S. M.—Vives.

M M IS IS T E IC IO S  CENTRAL
H A C I E N D A

DSHECCiOiy GEiyERAL DEL TESO
RO FUELICO Y O R D E N M í O n  QE- 
íyERAL DE P^GOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Nata de los números y  poblaciones ú 
que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones,
  — ---------— —    - ■ ' •-"%
19.741 159,000 Valencia, Valladolid,

Málaga.
20.231 >70.000 Barcelona, Barcelona, 

Barcelona.
1.128 30.000 B i 1 b a o, La Unión,

i Baeza.
23.3>67 10.000 Cabeza del Buey, Ma

drid Barcélona. 
23.416 2.500 Alcalá la Real, Bilbao,

Jaéri.
16.656 2.500 Coruña, Barcelona, Za

ragoza.
21.3'0í6 2.500 Barcelona, Barcelona,

^ ' Barcelona.
9.082 2.500 Bilbao. Murcia, Se

villa.
11.081 2.500 Car';c-cna, Ma d r i d ,

Sanlúcar de Barra- 
aneda.

26.705 2.500 San Fernando, San
Fernando, San Fer
nando.

26.626 2.500 Jerez do la Frontera,
Jerez de la Frontera, 
Jerez de la Frontera.

673 2.500 M a d r i d, Barcelona,
Granada.

11.471 2.500 Barcelona, Cartagena,
Madrid.

2.588 2.500 Madrid, Manresa, Es
ten o na.

2.161 2.500 Lo.c; Barrios, Madrid,
Valencia.

22.3 C<4 2.500 Igu n.l ad a. M a d r i d,
íluelva.

Madrid, 21 de Marzo do 1024-
En el sorteo celebrndo lioy, con 

arreglo ail artículo 57 de la Instruc
ción general de I.otería.s de 25 de Fe
brero de 1893, par« adjudicar los 
cinco premiirits de -12'o peseías cada 
uno, asignados a las dóncella.s aco- 
gidais en lois establecimienlos de Be
neficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes':

Gre^oria Fernández López, María 
Fernández Sanz, María del Carinoa 
Herreros, Luisa Aguilar Onrinas y 
CoRcepción Montejano Aragón, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer- 
cedciS. ^

I.o que se anuncia para eonoci- 
miento del público y demás .‘efectos.

Madrid, 21 de Marzo de 1924.- 
Daniel Grifol.

-P. O.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA Eli SORírEO 
QUE BE HA DE GELEBIUR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE ABRIL DE 1924.
Ha de constar do cinco series de 39.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a 3 pesetas; distribuyéndose
809.172 pesetas en 2.001 premios 
para, cada serie, de la manera si-̂  
guiente:

PREMIOS DE CADA 8ERIB PESETAS

1 de ............    100.000
1 de ............................  60.000
1 de ..................    20.000
1 de ............................  10.000

15 de 1,500'.......................  22.500
1.679 de 300.........................  503.701^

99 aproximaciones de 300
pesetas cada una, para :̂
los 99 números res
tantes de la centena 
del preanio primero... 29.70ÍI

99 ídeani de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centvcna
del prcaniio segundo...........29.700

99 ídem) de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  S ,̂70^

2 'ídem de 800 pesetp  
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero    ....................  i 60<l

2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio
segundo ........................  1.200

2 ídem de 536 ídem id., 
para los del premio 
tercero .........................  L072

LOOl 809.172

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier 'otro premio que 
pueda corresponder al billete; ^enten
dí énd o se, con respecto a las 'scñaladaí 
para los números dnlerior y posterior 
al de los premios primero,, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el n\i- 
mero 1 , su anterior es el número
39.000, y si fue.se éste el agraciado, 
el billete númiero 1 será el siguiento.

I^ara la aplicación de las aproxi-* 
maciones de 300 pesetas, 'se sobreen-? 
tiende que. si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 
25, se consideran agraciados lós 99 
núm'eros restantes de la centena; es? 
decir, desde el 1 al 24 y desvie el 26 
ál 100, y en igual forma las aproxL 
maciones de los premiios segundo ^ 
tercero.

El sorteó Se efectuará cu el loca! 
dcsiinaóo al efeCto, con las solemiii-' 
dadcs prescripta.s p5r la Instrucción 
del ramo. Eivja propia forma se nâ i 
rán después soíteos especiales. parS 
adóudicar cinco premios de 125 'pese
tas entre las doncellas acogidas én loa 
establecimientos de- Beneficencia pro-, 
vincial 'de Madrid.

Esto.s atííos serán néblicos. y les 
.concurrentes interesados en e! .sorteo 
tienen derci-ho, con la venia de! l*re-
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siderijle, a ¡hacer observaciones sobre 
-dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los isorteos. Al día si- 
güieníede efectuados éstos, se expon
drá el resultado al público por medio 
dP listas impresas, únicos documentos 
feibacien'fes para 'acreditar los núme- 

- ros premiados.
QLos premiios se pagarán en las Ad- 

'■ministracioncs donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

iMadricb 17 de  ̂ 'Octubre de 1923.—■ 
El Director generár, Juan Ródenas.

m m ü ú m u M E m E m L M E  m  mmu- 
i PA. ¥...c?LiisEs p m m m

■ Esta Dirección general ha úispues- 
to que eh día 2 7 'de 'los corrientes, a 
las once die su m'añana y en el local 
que la misma ocupa, se verifique la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente m.;es.

Madrid, 21 de. Marzo de 1924.—El 
Director general, Arturo Forcat.

m ñ E m m m - m M m m -d e  l o  
j m i m m a  . d e l  í s t j i d c i

. ’ ¡Visto eS'le ■expediente;
Resultando^ que ha sido-iniciado, ñor 

instan-cia dirigida a este'Gentro' e f  14 
de Febrero del coTriente añ o ,’por el 
Priesidento y ■ Secretiaírio del '‘dVlontepío 
W U ix  Ppotect-ora • MorcáhUiil ”,, so lio i- 
tiando para c-1 mismo la- exención del 
impuesto sobiro iDÍenes de tas porsonas 
liírídi cas coT'j entidad benéfica y do 
socorros ■ ern 'nos:

R esultar’ (pao a dicba instancia so 
pconipañíi ú .c- ¡-ionteain'ejemplar im
preso,' si C'O'.'hj ¡alguno ni reinliogro 
pon el' imp.-í-co dnl Timbre, del Re- 
■gdamento por que ee rige dicIia-Aso- 
piacdón:
. Goiusiderando.que sidbien por el ,ar- 

tículoi.22 dC'! t:'i ley de 24 de Diciembre- 
Se 1912-se concedo. Ja exención solicita- 
da^a tas ontldados cooperativas de so-* 
coréis iriirh.ios.qiio; Ibrmnndo un fondo 
eoicial com ías entregas periódicais do 
sus, socios,. se limtten.iaj reparí!,irlos e n 
tro ellos o si:u lo.njj'as en CO'3'0 de pa
ralización Me l.viajo, en:ferniiédad ;o 
mnentc,'es i-e . 'Uo indispensable que 
todo : ello .-se a n míe cumpl ida mentó 
pimsentando D> i'^rurmenjios fundacio- 
naílos:

. •(Go'nis.iderand!óque el ejeniplar ' dbl 
Eeglan^ento de' Tú Sociedad dio que* s-e 
Iraia. unídio a la, instancia, referida, 
carece por* compílelo úq garantías do 
autentiícidad y sólo póctría ser estima!- 
’á o  como' fchacienttie si viniese cote
jado dcuuóann.rdie por un funcionario 
público' co’mp'ot.cnte para' ello:

DonsmcTiaOdo; por tanto, que no pu
liendo -sur apreciadas las coníiicio-nns 
d e  ia  AGnrioriéír sdiicitante, no es po- 
sibl-ü o! o rg!ír -I o el bemefi ció q 11 o i nte- 
resam o' incmribie'ñdo a ella’ lá • prueba 
do' timar miare el.uj a ‘ la- exención; por 
añrmarlo y por* ser la parte inlecesa- 
to , procedo denegar este expediente y 
.nnonfencr i-• ■ re.gt'.'i' gonei*nl." que' es- el 
pago dici ■i^dlúilo:

Gc'n.f r̂dioua'''; - que esío GePt.ro tiene 
co].upetenc;a [fara la resolución do osla :

clase de Pxpediieinteisi en virtucl ' cle la 
deüeígaci'ón que panat ello le ha sido 
co'Diiericla por el Eycm.o. Sr. Ministro 
de Haciendia mlediante la Real orden 
de 21 de Odiubre de 1913,

La Dirección general de lio Genten- 
cio'so del Ssí'ia’dio acuerda que no lia 
Iuga.r .a declarar exentloi del impueste 
sobre los biienes de las personas ju r í 
dicas al “Monteipío Unión. Protectora 
iMercaiintii”, do Biaíleare\s, por no haber, 
justiñeadoi las ■condiciones' para ello 
precisas. ,

Dios guarde, a V. S. muchos años.— 
Madrid, 28 de Febrero de 1924.—El .. 
Direicitor general,-A. ■Fidalgo.
iSeñor Deilegaidío de Haci^enda de .Ba- 

leabes.

Visto esto expedieinte:
_ Resultando! que hai sido iniciado, me

diante ■instancia ¡suscrita-por et Direc
tor de la Caja die Ahorros: y Préstamos 
de Soria, dirigida at Sr. Encardado del 
Deispacho del ■Ministerio de 'Hacienda 
en'24 de Diciembre último, solicitando 
para la misma la ’exención del impues**. 
to . íuobre tois b i enes d-e■ tais perso na,s; j u- 
rídii cas:

íResultando que justi'fícando la  petr-
oion se ira:n preisentado los siguienie.s 
doicumíentos:

Primero. .Gopia simple, siiii entejo 
alguno; oficial, dela-R eal orden de ’Go-¡ 
bernackki ■de 16. de’Diciembre de 1914 
dectairando. de beneñoencia ■ p-artieular 
la inistitución de. que se itrata.
■ •Segundo.. Un certMlcado expedido 

por el ¡Secretario de la Gaja haciendo 
constar que estaba, autorizado su Pre- 
^ident(e para interponer lá petición que
rioc; r-rupa.,

Tercero. Un ejemplar del Regla- 
ni emito de la Gaja, eprobadioi por Real 
biden do- tG-.-dio' Diaembre de 1914,-sin 
c:o boj O . aílguno. oficial; y 
" .0001010. Un ejemplar .de la Memo

ria social del , repetido organismo co- 
frespondiiente-hl año' 1922, sin díligen- 
ó:h alguna.de cotejo, 
f .Coiasideraindo .q'ue las 'Gajas de AhO'- 

rrois, con arregío¡ al artículo .S.*" del 
Real.decreto dio 14'tíe Mamzo. de 1899> y 
dú lá ley do 24 .de Diciembre de' 1912, 
purale.li d-isfrutorblia exención del imi- 
pu'éMo' yorícil'iadá, siempre que acredi- 
íten, -lar.adscripción directa e inmediata 
de Iqs bicnos .al fin benéfiao que per
sigan y ]3resehten, lo.s.Estatutos o Re
glamentos' y el traslado' de lá Real or
den do ela.sdñcaci-ó.n:
'''iC-üináídertin-dio que en el pret3.enjti0 ca

so:, per no haber sido cbtojádais úíictal- 
mente-tas copicis del Reglanie'nto -de la 
Oaija y de' la  Real orden de clasifica- 
ctó-n, mo 'Son fehacientes ■tales doicu- 
.mientoLs, y en -consecuencia, no pueden 
ser, es lima/los para fundar en los mis
mos la s . declaraciones indisipensables 
para! da coincesión del beneficio de< la 
exención:
Ó-Go.nsider.aiido que la  aportación de 

los documiontois preciisos para la mis
ma' ■ incumbe! á l á ’ parte -que la sollici- 
ta como interesada en su obtención y 
con arreglo al prinicipio-de derecho '.de 
que quien afirma Un hecho tiene que 
probarlo, por lo cu ai no habiéndoisie 
acred!Í)fado la procedencia do lá exen
ción. debe' ser ’ desestiauada:
' €onstd.Girando que dste Uentro ¡ tiene 

competencia paradla resolución de esta

clOuSe do expedi'enteis en virtud die la 
dielegación que para ello le ha, sido 
conferida por-el Excrno. Sr. Ministro 
do Kacienda m^ediante la Real orden .cío 
21 de Ocitubre de 1913;

La Dirección general, de lo Gonten- 
cioso del Estado acuerda que no ha 
lug'ar a deicliairar exenta del pago- del 
impue-.sto .fsiobre los bienes de las per
sonas jurídicas a la Gaja de Ahorros y 
PréstanijOis de Soria ipor-no haber jus
tificado lials condiciones para ello pre
cisas.

Dios .guarde a V. S. .mucho-s años.•— 
Ma¡d̂ idi,- 6 de M'arz.o de 1924.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Deilegáído de Baci-enda de Soria.

ViistOf este expediente;
Resultando ique se ha Iniciado, me

diante sio'lici'tud registrada de eutrada 
•en lOíste Centro el 13 'de Octubre úliti- 
m¡o, en la cual el Sr. Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Sevilla solicita 'para la Obra Pía íun- 
dada por Melchor Morcillo, como' P'"- 
trono die la anisma, la exención del im
puesto ‘Sobre bienes 'de' las personas 
ju ríd icas:
! Reisultandoi (que jusitifilcándd dicifíia 

instancia figuran loa siguienit^, docu
mentos :

d.o Copia simple debidamente coite- 
|ada, con-su original, del traslado de 
la Real orden dictada el 16 de Marzo 
de 1921 por el Ministerio de la Gober-; 
nación, clasificada como de beneficen-:^ 
oia> particular la Obra Pía de que 
trata; y

2.̂  ̂ Un certificado iexpedldo por el 
Secretario de la Junta de Beneificen- 
eia de -Sevilla, con reilación a los do
cumentos obrantes en isu archivo, en 
el cual se copia parte del testaimientQ 
otorgado en dicha ciudad por M^elchor 
Morcillo el 26 'de Marzo de 1646.

Resíultando que;, según este docu
mento, el lestóidor dejó parte de su he
rencia al Hospital de la Misericordia, 
de Sevilla, para que dicho Hospital 
“ccimipre’ renta para- casar« las pobres 
huérfanas que dicho has-pital cada año 
casa, según lo suele acostúmbra ha-, 
zerá;]

Gonsiderando que, según el ártícu- 
lo 2-.'3 de la ley de 24 de Dicienibrei de 
1912, las inslítuciones benéficas esta
ran exeniLas del impuesto de que ¡se 
trata, siempre que acréditen que los 
bienes fundacionales esftán ádscritO'S al 
fin benéfico de un modo directo o iii-. 
mediato sin interposición de personas, 
para lo cual deberán presentar los Re- 
glamientos 'O constiltúciones por qun se' 
rijan:
■ Uonsideraihdo que hn el presenfie cá-' 

so el testador no ádscribió los bienes 
al fin para-que lo.s deslbinó, sino que se 
limitó a  dejárselos ál Hospital de lá 
Misericordia para que ¡en la forma por 
él ácGstumbrada los invirtiese en do
tes a doincellas p.obres,,;d0 lo cual se 
deduce Xa interposición de una perso
na con facultades pará .disponer de 
tales bienes :

Gonsiderando que .lid siendo; conoci
do por este Centro la forma en que tal 
Ho'Spiital otorgue las dotes y, por tanto, 
no pudiendo juzgar respecto á si las 
■mismas pueden o n o  reputanse como 
un fin benéfico), pará lo cual erá  im-
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■ presciii'libio por lo .monos •conorer las 

¡rag’las fijadas por 'cliclio Hospital para 
la biiitroga, no exioL-en términos, hábi
les para poder otorgar la exención 
felicitada:

iGonsiderando 'quc -este Centro tiene 
icoirrjp'el te nc i a p :• i '̂ la i' o s o 1 ii c i o n de e.s - , 
)ta iclase de .expe '̂ celes en vipiud de la 
¿eilegación que po^c ello le ha sido 
coíiiferida por el la"'"'Xmo. Sr. Minisiro 
de Hacie-nda nirediante la Real orden 
d‘e¿2i de O-ctubre ole 10i 3;

La Dirceelón ge ne r a l  de lo Gonien- 
• ciosD del Esitado acnérda denegar la 

exención ••solicitada por la Obra Pía'de 
¡M-elebor Morcillo por existir irna per
sona iniierpiiesHa, cual "es el Hospiial 
de da biisericondia, y rio haberse 'jus
tificado Gil forma alguna la manera de

■ realixarse loo hnes fundiactonales.
Dios guarde a Y, S. muchos'anos,— 

 ̂ Madri'cL ’ 29 -de 'Febrero de 1924.—El 
Director general, A. F i dalgo.
geñor Delegado de Hacienda de Sevilla.

Vioco 'OSLO expedierde:
Resultando quedia sido iniciado, me

dí mi 1.3 instancia de 3-0 do Enero de 
-en la ciial. el Sr. Aicalde deuSan- 

tirmna, como Patrono del Hospi-tal de 
tal villa, interesa para el mismo la 
exención del impuesto sobre bienes de 
(personas jurídicas como insititación de 
beneílc-encia: 

iResiiltando que este Centro., por 
'acuerdos do 14 de Febrero de 1912, 
27 dd Marzo'de 1914. 22 de Junio de 
19 U5), 16 de Diciembre de 1916 y '1919, 
requirió ■••al 'solicitante para que apor
tase- al expediente les documentos ne
cesarios para el otorgamiento' de la 
exenci'ón interesíadia: 

íResultando que, en virtud de tales 
requerimi-entos^ han sido aportados 
lois documionitois siguientes:

1 .0  iCopia simiple, cotejada con su 
original por la Abogacía del Estado, 
06"'Santander, de la! Real orden del Mi- 
iDiáterio de la Gobernación de 13 de 
itlovieimbre de 4914 claisificando como 
ánstitución de beneficencia particular 
'á la de que se trata.

2c Gopia nO'tsirial de la escritura 
00 4 do Julio de 1804, otorgada en 
Ooimiüias, y en la cual D. Juan Gonzá
lez de la Reguera funda varias obras 
pías, dotatido al RospitaJ de Santilla- 
Ba con distintios bienes; y

3.0 Una relación de los bienes que 
por todos conceptos pertenecen a! re- 
petidoi hospital:

iResultando que en la escritura an
tes dicha se conicede al Hoispital de 
Bantilla'na la reritia anual .Je 2.S0O rea
les, “para atender al alivio de los po- 
'¡bires y deisvalidos”, encomendándose el 
patronato del mismo al Excmo. Ayun
tamiento d© Santi’llana: 

iGonsiideraíndo que, según el artícu
lo 2.0 de la ley de 24 de Dicieimbre 

1912, estarán exentos' del pago del 
puesto de que se tratadlos, bieries 

de un modo directo se encuentran 
critoe a un fin benéfico de los enu- 

ios en el artículo 2.o del Real de
creto de 14 de Marzo do 1-899, previa 
la debida justiñcacióri, mediante la 
presentación de la escritura fundacio- 

y el traslado de la Real orden de 
s.!ficación benéfica:

€oci!SidaraD.do que ios anteriores r̂ e-

quisitos ise hallan cumplidos en el pre
sento caso, pues entre los fines' boñéfi- 
cos señalados por el Real decreto ci
tado se 'encuentra el que realizan los 
hoisjpitales, e.stando directarnenle ads- 
criios al de .Sán.billana lo;s bienes do- 
tales concedidos por el Sr. González de 
la Reguera, según .se acredita con la 
escritura fundacional, por todo ro cua.i 
procede otorgar el beneficio solicitado: 

Gonsiderándo que esto Centro tiene 
compeiencia para la resolución de esta 
clase 'de expedíe'nteis, meidiante la de
legación que parci ello le ha sido con
ferida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Haciendia, s-egún .la Real -orden de 21 
do Octubre de 1913,

La Dirección general de lo •Gonten- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del pego del impuesto sobre loe 
bienes de las persona.s jurídicos rii 
ilospilal die Santillana, en la provincia 
de S anillander.

Dios guarde a  Y. S.xnuchos año-s. 
Madrid, 12 de'Marzo d e '1924.—El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Deilegado de Hacienda en San- 

tánder.

Yitsto este expediente:
Resultando que la Asociación “La 

Caridad”, de Zaragoza, solicita) de este 
Centro el 29 die Diciembre de lOi'3 la 
declaración para la micma de exención 
por el impuesto sobre bienes de per
sonas jurídicas, la c'ual fué deiiegada 
por'acuerdo de 6 de'Movismbre último 
por falta de presentación de la Real 
ordién de clasificación beinéñca: 

Resúlitándo ■ que notificada tal U'eso- 
lución a dicha enti-dád acudió nueva- 
m-érite a este Céntro el 24 del 'expre
sado mes por medio de instancia sus
crita por el Pr-esiderilte, que es el Al
calde dé la ciudad de Zaragoza, pnsis- 
tiendo en .su anterior pretensión ' y 
acompañando los siguientes documen
tos :

Primero. Copia cótejada con su 
original por la AbogAcía del Estado cíe 
la provincia de la  Real orden del 'Mi
nisterio de la Gobernación de 10 de 
Mayo de 1-919 clasifi-cándo'Wíno de'be- 
fiefice-ncía particular la institución d i
cha; y

'Segundo. Un certificado expedido 
por el Secretario del Ayuntanúenlo 
haciendo constar que el solicitaTite, 
Sr. Fabriani Díaz, era a la sazó.n el 
Alcalde de la ciudad.

Resultando que, según el Reglamen
to social, cuyo 'ejemplar -debld-am.enle 
cotejado con eu original por la Abo
gacía dicha figura-en este ■expediente, 
los-fines '.sociales son (artículo^ 2.°) so- 
co'rrer por cuantos medios estén al al
cance de la Sociedad a los pobres y 
desvalidos de la ciudad y evitar la 
mendicidad, siendo Presidente nato de 
la Asociación el Alcalde;

Resultando que, según se desprendo 
de tos arítículos 2¡6. 29, '43 y 49 del 
Ri^lamefito citado, ios recursos de ■ la 
Asociación serán los donativos, cuotas 
de los socios, limosnas y otras ápor- 
tac-ioníes análO'gas:

Considerando que, según el arlícu- 
lo 2.0 d)0 la ley de 24 de Dicieimbre de 
19'i2, estarán exentas del pago del im
puesto de que se tra ta  las institucio
nes benéiicás que cumplaun un fin de 
los comprendidios en el artículo 2.® del

RiCal dec re to 'd e -14 de Marzo do 1899. 
siempre que-a- él se-hallen dirocíamcn- 
le actscritos los bienes Turidacionaies 
y todo ello so justifique presenláode- 
se el d o c u m e n to  fu n d a c io n a l  y  el t r a s 
lado de la Real •orden do claVificación 
benéfica realizada por el Ministerio co- 
rrespondicnle:

Considerando que el fin de soccnTei' 
a los pobres y procurar la extinción 
de la mendicidad está comprendido en 
las dispoisiciones del arlículo 2.« d ú  
Real clecrieto citado, liabiéndoso jusü !•- 
ficado, 'mediante - la presentación del 
Reglamento social, la adscripció'n de 
los bienes sociales al fin expuesto, v;nr 
lo cual, cumiplidos los requisitos p re 
venidos por la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, procede otorgar la exemmVn 
colicitada:

CoTisidcrando que osle Cenlro íio'nc 
competencia para la resolución de es
ta dase de expedientes en virlu-i r-'C 
la delegación que para ello le ha sido 
conferida por -el Excmo. Sr. Minisiro 
de dlacienda '•mediante la •Real orden 
-de :2i de Octubre de ■1913 :

'La Dirección general do lo C"'¡de'n- 
cioso del Estado acuerda derdarar 
exenta'del pago deh'impuesto sobre lo? 
hierres' las porsonas Jurídicas a ú  
Sociedad “La Caridadó. do Zaragoza; 
como institución de beneficencia.

•Dios guarde'a Y. S. muchos eñt-s.—- 
Madrid. 29 do Febrero de 1924 --El 
Director general, A,. Eiílúgo.
Señor Delegado fio Hacienda do 'Z ara

goza.

•Yisto este expediento:
■Resultando que 'ha sido ■ iniciado por 

el Sr. Presl'deníe de Ir. Jimio do De- 
neficeincin do -Sevilla, median!e ins- 
lancia registra.dia de entrada en este 
Geüiiro -el IS-de O-otubre úll-kiiO', en la 
cual, como Ratroho de la fun'd-aclón 
he ch a p or* D. Mi'gu el ■ -áían 1 ín C ur t i d;o j'. 
solicita para la misma la exención dcl 
impueáitamPbro fais bienes de las per
sona s juríd)ic:a.s:

Resultando .que justificando la ins
tancia -se acompairan los documGn'o.s 
siguientes:

■Primero. Copia debidamento ente
jada con !3u orlgiinú por la Abogacía 
ciel Estadio, desSevilla, d.e la Real orden 
diciiiada por el Ministerio do la. Gober
nación clasificando como de benc,ficen - 
ota pcjrtiiculair Ja fundación de que so- 
trata; y

Segundo. ■ Certificación expedido por 
el Secretario do la Junta provincia] do 
Beneficencta, coai referencia -a los dô - 
cumien tos que so cus (odian en el a r 
chivo'do la misma, en la cual se 'in
serta parte del itiGiStamento otorgado 
por Miguel Martín Curtidor, en Soyi- 
lla, el i9 ci'O Febrero de- 1 5 4 2 ' 'hactendo 
la f a n d r ú ó n  de que se trata:

Resultando que,' según osle docu- 
moni!o, el teúadior nombró heredero de 
piarle de sus bienes al Hospiial de la 
'Mirericordéa, do Sevilla ,/‘para ayuda 
de ccisamiento de las huérfanas” : 

Considerando que, con arregl-q al ar
tículo 2.° de la ley do 24 de Diciemhr-e 
die 1912, podrá ser otorgada la exen- 
oidn del impuosito sobre las bienes 
de personas jurídicas .a las i.nstitucto- 
lies 'de beneficencia sicfiipT’o que a; t-ai 
fin es-tén adiscrRos directa e inmedija- 
támente los bienes cin interposteiV-'^
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de persona alguna y 'todo aillo se jus- 
tiifique imediante la presentación de las 
escriííiuras fundaicionales y de los Re
glamentos p'or que se r i ja n :

Considerando que en el presente ca
so son desccinocidosi por este Centro 
los Rieines fundacionales, y por tanto 
no puede hacerse la primera declara
ción, incli'spensiatble para él otorga
miento de la exención, o sea que tales 
bienes esfén directamente adscritos al 
fin benéfico:

•Considerando que existe una perso
na interpuesta, cual es el Hospital de 
la Misericordia!, a  la cual instituyó he
redera el Sr. Martin Curtidor, si' bien 
para que destinase los. bienes a dotar 
huérfainas; e ignorándose por comple
to la forma en que dicho Hospital re a 
liza tal fin, no puede este Centro ca
lificarlo como' benéfico a los erectos 
dé poder otorgarle el beneficio áo la 
exencidn:

Considerandio que este Centro tiene 
competeincia parai la reisolución de esta 
clase de expedientes en virtud die* la 
delegación que para ello le ha sido 
eonferidia por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda mediante la Real orden de 
21 de Octubre de 1913;

La Dirección general de lo Conten- 
ciioso del Esi!(ado acuerda que no pro
cede declarar exenta del pago del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicais a la fundacidn de I). Mi
guel Martín Curtidor, en Sevilla, por 
no haber acreditado los requisitos in
dispensables para ello.

Dios guarde a Y. S. muchos años.— 
Madrid, 3 de Marzo_ de 1924.— Êl D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

F O m E K T O

Dm^ÜGSOI^ DE CERAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPAI4ACIÓN OB CA
RRETERAS

Rectificaciones'
En la G a c e t a  del día 19 del actual, 

en los anuncios de adjudicaciones 
definitivas de las subastas de repa
ración de carreteras, hay los siguien
tes errores a rectificar:

En el anuncio relativo a la carre
tera de Murcia a Granada, kilóme
tros 156 al 166 (Citranada), página 
1.478, dice: por cantidad de
110,000 pesetas, siendo el presupuesto

de contrata de pesetas 120.457,i3i4”, y 
debe decir: por la cantidad de
113.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de pesetas 120.457,31”.

En el relativo a la carretera de Lé
rida a Tarragona, kilómetros 8 al 11 
y 35 al 41 (Lérida), página 1.479, dice: 
“ ... al mejor postor D. Benjaman T i- 
vose F ich ...”, y debe decir: al
mejor postor D. Benjamín Twose 
F ich ...”

Madrid, 20 de Marzo de 19;24.— Ê1 
Director general, Faquineto.

Yisto el resultado obtenido en la 
basta de las "obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
3i al 34, 37 y 40 de la carretera de 
Granada a Motril, provincia de Gra
nada.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Gollantes Martín, vecino de Jalará, 
provincia de Granada, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económiicas de esta contrata, 
por la cantidad de 78.900 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
fiO.588,72 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 192.4.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe cíe 
Obras públicas d!e la provincia de 
Granada y adjudicatario D. F ran
cisco Collantes Martín, vecino de 
Jalará (Granada).

Yisío el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme, kilómietros 13 
a 40, de la carretera de Estación de 
Guadal ajara al confín de la provincia 
de Madrid, provincia de Guadalajara.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Nava

rro, vecino de Madrid, que se com- 
prométe a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y econo.micas de esta contrata, 
por la cantidad de 178.400 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de
207.000 pesetas, teniendo el adju^ 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decanox del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución..

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de, 
Marzo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señore.s Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
•Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara, y adjudicatario don 
José Navarro, vecino de Madrid.

Yisto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme, kilómetros (3-4 a 
79-^7 a 89-Vi-93 a 97-103 a 109- 
116-12i8 y 129, de la carretera de Al- 
baladejito a Guadalajara, provincia 
de Guadalajara.

Esta Dirección general, ha tenido a 
bien a‘djudicar definitivamente el sor-., 
vicio al mejor po.síor. D. Tomás, Ace- 
vedo, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeci():n al 
proyecto y en los plazos designados 
en el plieao de condiciones particu
lares y económiicas de esta contrata, 
por la cantidad de 199.890 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
224.408 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decapu del 
Colegio Notarial dJe Madrid, dentro 
del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de la publicación en la G ac eta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardCf 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1924.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ■de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Guadalajara y adjudicatario don 
Tomás Acevedo, vecino de Madrid.
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